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PARTE OFICIAL.
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Gobierno polí t ico de la provincia de P am pl on a .— E x c e 
lent ísimo Sr.  : Posterior  á mis úl t imas  comunicaciones de  2 9  
de J u n i o  próximo pasado,  números 119 y 1 2 9 ,  el a lcalde del 
va l le  de Ul zama me ha comunicado que al  anochecer  del  29 
l legó el rebelde Palacios con 140 hombres  á la venta de! 
pueblo de el Z a b u r u  , desde donde bajaron al misnio tres in
dividuos armados pidiendo víveres  con promesa de pagarlos;  
pero que los paisanos , a unque  sin otras armas que  palos y  
pi edras ,  los acomet ie ro n,  y á pesar de la resistencia opuesta 
por aquel los les obl igaron a rendi rse  después de haber  su
frido varias heridas de palo y p i e d r a ,  resul tando ser  los a p r e 
hendidos D. Francisco LHi barr i ,  na tura l  de A lb a r z u z a ,  co
mandante de guias de C a b r e r a ;  un sargento pr i mero y un 
soldado asistente:  pero observado por  Palacios este suceso 
destacó una par t ida  hacia el p ue bl o;  mas los paisanos a p o 
derados ya de las armas de los tres pr i s ioneros ,  la cargaron 
y r ech aza ron ,  lo cual  visto por  el gefe P al ac ios ,  pronunció 
su ret i rada hacia el monte en el mayor  desorden.

Los mismos paisanos auxi l iados por 29 soldados del  b a t a
l lón fi anco de N a v a r r a  marcharon aq ue l la  noche en perse
cución de los rebeldes  logrando alcanzarlos á la siguiente 
mañana ent re  la venta de la Sangre  y la de B e l a t e , hacién
doles 22 pr is ioneros,  ent re  ellos el coronel de guias  de C a 
br er a  y otros gefes y oficiales,  huyendo los demas en el ma
y o r  desal iento en dirección a Francia.

El  alcalde de la vi l la de Lanz me part icipa también q ue
' • ........... u v - u i  m a l u a  j c  UI  i l g i O  ü lvjr> vlt.; s u

jur isdicción con algunos vecinos en la bat ida que  e jecutaron,  
consiguió ap re hend er  á seis rebe l des ,  incluso algunos oficiales, 
y el que se le presentase D. Manuel  Sa l v ad or  y Palaci os ,  tí 
t i l lado coronel  y segundo comandante general  de M u r ci a ,  con 
11 individuos m a s ,  ent re  estos un capi tán y otros oficiales, 
los que fueron conducidos a esta capi tal  el dia de ayer .  Otros 
varios hechos heroicos han tenido l uga r  en estos dias en di 
ferentes puntos de esta p r o v i n c i a ,  de los cuales me reservo 
hacer  á V.  E.  pa r t i cu l a r  mención tan luego como r eúna los 

„ datos necesario;  para verif icarlo con e x ac t i t u d :  en el en t r e
tanto no pu'  do menos de mencionar  el hecho de haberse ne
gado abi er t amente  uno de los alcaldes de las Amezcuas á s u 
mi nis t rar  al enemigo las raciones que bajo recias penas le 
exigían , diciendo que tenia orden del legí t imo Gobierno p a
ra no hacerlo.  El  Excmo.  Sr .  vi rey se di r igió a y e r  con el 
grueso de las fuerzas de su mando á la f rontera de Aragón por  
la parte de Sangüesa y Lumbi er ,  sin que  Ocurra noveda d a l 
guna en la provincia.

P a r a  el debido conocimiento i nc luyo adjuntos  e j emplar es  
impresos de la alocución di r igida por  esta diputación pr ov i n
cial del pais. To do  lo que pongo en noticia de E.  para su 
s uper ior  intel igencia y satisfacción. Dios gua rd e á V.  E.  m u 
chos años. P ampl ona  1? de J u l i o  de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = F e r -  
min A r t e t a . = E x c m o .  Sr.  Secre t ar i o del  Despacho de la Go
bernación de la Península.

Na var r os :  Ha b é i s  correspondido di gnament e á lo que  la 
diputación esperaba de vosotros. Vu e s t r a  c o rd u ra  ha evi tado 
los lazos que el e r r o r  y  la perfidia os ar ma ban  para ligaroí 
de nuevo al ominoso carro  de la g u e r r a  c i v i l ,  y  conver t i ros  
en inst rumentos de vuestra propia  r u i n a :  el i mponent e y  j u s 
to desagrado con que habéis recibido á los enemigos de la 
causa nacional y  vuest ro d e nu e d o ,  cooperando con el del v a 
l iente ejerci to al mando de vuest ro  digno v i r ey  el E x c e l e n 
tísimo Sr.  D. Fe l i pe  R i b e r o ,  han cont r i bui do poderosamente 
á lanzar  del  suelo n a v ar r o  las huéstes frat r icidas  del sangui 
nario Balmaseda que  l lenaban de desolación y  de luto a la 
Esp aña  e n t e r a : á vuestros gri tos de paz é Isa b e l ; no mas 
g u e r ra 7 han huido despavoridas  á ocul tar  su oprobio al ot ro 
lado de los Pirineos.  La  funesta discordia que os a r re ba t ab a  
el sosiego,  los bienes y los hi jos ,  ha sido sepul tada  para 
s iempre : ya no volverán á t u r b a r  vuest ra  t ra nq u i l i da d  los 
feroces part idarios de una g ue rr a  de hermanos cont ra  he rma
nos y de padres  contra hijos. Os habéis hecho acreedores á 
una paz eterna y la di sf ru t ar ei s ,  por que  ¿ q u i e n  será el t em e
rar io que se a t reva  á c ont ra r i ar  vuest ra  unánime voluntad ? 
L a  E u r o p a  admi rará  ahora la rec t i t ud de vuest ro juicio como 
ha admi rado siempre vuest ro valor  en el sostenimiento de las 
inspiraciones de vuestra conciencia;  y la España os hará j us 
ticia ai ve r  que fra ternizá is  con el la en sent imientos de fide
l i dad háéia el t rono const i t uc i ona l ,  fundado sobre vuest ros  
fueros y  vuest ras  ant iguas  l ibertades.

N a v a r r o s :  la diputación os di r ige hoy la mas p u ra  y 
afectuosa g r a t i t u d ;  y  poseída de un noble Orgullo por  la 
suerte que la cabe en gober nar  unos pueblos  que  , hasta en 
>us e x t r a v í o s ,  part ic ipan del  heroí smo,  os pr ome te  t r a b a j a r  
sin descanso á fin de cicat r izar  las l lagas de las desgracias

pasadas , y que se bor re  hasta su memoria para ía felicidad 
de todos los navarros  identificada con la de vuest ra  d i p u 
tación.

Ac ept ad  pues este franco reconocimiento cómo una p r en 
da segura de la inimitable conducta y bizarr ía con que os 
habéis compor tado en tan Críticas y peligrosas circunstancias,  
y  de la complacencia y satisfacción de que se hal la poseída 
vuestra diputación por  hazañas tan dist inguidas que t raen á 
su memor ia  las de los i lustres antepasados que , con igual 
constancia y f idel idad sé empl ear on en el servició de su 
patria.

Pampl ona 29 de J u n i o  de 184Ó. L a  diputación provincial  
de N a v a r r a . = F e r m i n  Ar t eta  , presidente.  —Jus to  G a l a r z á . =  
Lorenzo M u t i l u a . = J o s é  M a r í a , n o t a r i ó . = J o s é  Yanguas  y 
M ir anda  , secretario.
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SENADO.
p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  c o n d e  de  FONTAO.

Sesión del dia  4> de Ju lio .
Se ab re  á la una menos c u a r t o ;  y  leída el  acta de la u l 

t ima sesión,  que da  aprobada.
Ei  Senado oye con satisfacción una comunicación del  se

ñ o r  Minist ro de la Gober nac i ón,  poniendo en su conocimiento qw*. 03.  rviM. j  ú Igiu.lu<lu d  20 de J un i o
úl t imo sin noveda d en su impor t ant e sa l ud ;  y  q u e  deber ían 
sal i r  el dia siguiente para pernoct ar  en M ar t or e l l .

Q u ed a  en t er ado el Senado de otra comunicación del  se
ño r  Mi ni st ro  de Gracia  y J u s t i c i a  acusando el recibo de los 
proyectos de ley que se le remitieron para la sanción de 
S. M .  relat ivos á la organización y at r ibuciones de los a y u n 
tamientos , y  á la concesión de una pensión á Do ña  M ar í a  
T e r es a  Panigo.

Se anuncia que se dis t r ibui rán  á los Sres. ¡Senadores 150 
ej empj ar es  del  s uplemento á la Gaceta de M a d r i d  de 23 del 
mismo,  comprensivo de los documentos  de la de ud a  del  E s 
tado dest inados al fuego.

Se da cuenta  de que  el Congreso con fecha 27 del  pasado 
remite el proyecto a probado de la comisión mista sobre a bo
no del  doble t iempo de campaña á los que s i rv ieron en el 
e jerci to consti tucional  en la época de 1820 á 23.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Este proyect o se volará  definid 
vaíi iente cuando haya nú me ro  suficiente de  Sres.  Senadores.

Se comunican los nombrami ent os  de comisiones hechos por  
las secciones.

Se lee la s iguiente propo si c i ón :
Los infrascri tos Senadores  t ienen el honor  de pr opo ner  al 

Senado se s i rva d e c la ra r  que  las provincias Vascongadas  y 
N a v a r r a  han c umpl ido bien y l ea lmente lo promet ido en los 
campos de  Ve rg ar a . ==El  obispo de  Córdoba.¿^Domingo Rui z 
de la Vega.==El  d u q u e  de BaiIen.=^=Joaquin Diaz C a n e j a . =  
José M ar í a  Gatdiano.

E i  Sr .  C A N E J A :  Es de tal clase esta proposición,  que 
creo que  por  sí misma l leva  tal recomendación,  que debemos 
esperar  el asent imiento general  de todos los Sres. Senadores,  
y  por  consiguiente es inút i l  que  se apoye mas,  por q ue  creo 
que  por  aclamación se hará esta declaración que á mi parecer  
es tan necesar ia y  que tan j u s t a me n te  han merecido aquel las  
provincias.

Es  t omada en consideración y  ap rob ada  por  unanimidad.
Se da cuenta  del  dictárnen de las secciones 1?,  2?,  3? y 

4* calificando de út i l  y opor t una la proposición sobre r e p a 
ración de las pérdidas  de los pueblos de Roa y N a v a  de Roa,  
r ecayendo igual  dictárnen de todas las secciones sobre la p r o
posición del  Sr.  Tufante r elat iva á q u e  se declaren b enemé
ritos de la pa t ri a  los Mi l ic ianos nacionales y patr iotas  de Roa 
y N a v a  de Roa.

E n  apoyo de esta úl t ima proposición dice 
E l  Sr .  I N F A N T E :  S e ñ o r ,  yo  poco tengo que de ci r  en 

apoyo de la proposición que  he pr es e nt a do ,  pues por sí está 
recomendada.  Se reduce s imple y  senci l lamente á que el Se
nado se s i rva de cl ar ar  que han merecido bien de la pat r ia  
los que en Roa los dias 1? y 2? del  mes pasado pract icaron 
unos hechos dignos de eterna memoria.  Setecientos facciosos 
de i nfanter ía y 250 de  cabal ler í a , capi taneados por  el san
gui nar i o Balmaseda,  l legaron el úl t i mo dia del mes de Mayo 
á la vista de N a v a  de Roa.  Al 1 i asesinaron al a l calde y á a l 
gunos Na ci ona l es ,  y  en seguida incendiaron aquel la  pequeña 
población.  Se di r ig i erou después á Roa , y  au nq ue  este p u e 
blo es de fatal  r ecuer do para los amigos de las inst i tuciones 
l ibera les  por que all í  fue asesinado el desgraciado Empeci nado 
de  la maner a que sabemos, sin embargo en ese mismo pueblo

hay hombres generosos que después de suf r i r  mucho en la 
época pasada,  se ar maron para defender  la pa t r i a ,  el trono 
de nuestra Reina y las instituciones que nos rigen.  Novent a 
e ran solo los individuos que en dos puntos diferentes  se d e 
fendieron ; 25 en el hospi ta l ,  y el resto en un sitio que se 
l lama impr opi ament e fuérte.

Balmaseda se di rigió al hos pi ta l ; y á 11 i no podiendo ren
di r  á aquel los 25 val ientes ,  capi taneados por el juez de p r i 
mera instancia de aquel  part ido,  aplicó mucho combustible,  de 
ló cual  resul tó que seis de aquel los desgraciados han quedado 
ciegos. No los rindió sin embargo que tenia una pieza de a r 
t i l ler ía  que aplicó contra él fuerte.  Se dir igió contra e l \ fuer te  
con el misnio intento de hacer  r endi r  su guarnición;  mas no 
ló pudó conseguir.  Los Sacerdotes, las muger^s ,  todos em pl ea 
ron siis medios y escasas fuerzas para resistir á los malvados,  
los que en su desesperación no pudiendo r e n d i r á  cá*os 99 va
lientes,  incendiaron , señores;  la población.  En f avor  de Six
tos desgraciados;  en favor de estos héroes que asi creo debe
mos l l amar l os ,  pido yo que s implemente se decl are  que han 
merecido bien de Id patria.  Mas como no dudo que el Sena
do tome en consideración la proposiciori de ley que Iig p r e 
sentad.) ; q u ’siera qUe es tuvieran presentes los señores que han 
tenido la bondad de firmar conmigo esta para que evi taud ) 
a! Senado la molestia de dos comisiones, se uniese ráta p¡ opo
sición á la presentada por  el Sr.  marques  de Vi l uma y demas 
señores.

Mas  como este proyecto no está todavía admi t ido ,  y como 
por  otra par te  tengo inconveniente de (fue no esten presentes 
los que han suscri to conmigo la proposición,  ruego al Se na 
do que la tome en consideración , y dé este t í tulo de gr a t i tu d  
á los pueblos que se defendi er on tan heroicamente en Roa y 
Nava de Roa.

EL Senado toma en cónsideráeioii  la refer ida propbsiciou,  
y pasa á las secciones.

Se a pr ue ba  sin discusión un dictamen de la comisión de 
Pet ic iones;  proponi n lo pase al Gobi erno Una petición de 
Var ios  vecinos d e  Alcalá  de G u a d a i r a ,  prdvi r i c ia  de Sevi l la ,  
en quej a d e  la s up re s i ó n  de dicho par t ido judic ial  y cr eac ión  
de dos.

Se leen y acuerda i mpr i mi r  por apéndice al Diario los si
guientes dictámenes :

1? Sobre  el proyecto relat ivo al abono de haber es ,  r a 
ciones y suministros á los cuerpos  movil izados de Milicia 
naci ona l ,  compañías sueltan ó par t idas  creadas por las d i p u 
taciones provinciales.

2? Sabré  el proyecto aprobado por  el Congreso sobre d e 
rogación del decreto expedi do en 30 de M a yo  de 1825 por 
la intrusa regencia dé España.

5? Sobre  la proposición relat iva á que los partícipes le
gos no sean apremiados  por  débitos á la Hacienda pública.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  O r de n  de! d ia. Discusión del pr o
yecto de  ley para la dotación del cul to v clero en su tota
l idad.

Pi den la pa l abra  en contra los Sres. T a r a n e o n ,  Alcáuta-  
ra N a v a r r o ,  obispo de Cór d ob a ,  t í e r o s ,  San Mi gue l ,  Ochoa,  
marques  de V i l u ma  y d uq u e  dé Rivas,

Se hal la presente el Sr.  Minist ro de Gracia y Just icia.
E l  Sr .  T A R A Ñ C O N  : Si todavía hiciesen falta nuevas 

pruebas  de la neécsidad de proceder  á las reformas en m a 
terias  importantes  Con la opor t una  pr epar aci ón ,  con la p r u 
dente  lent i tud y con toda la circunspección que aconseja la 
razón y han recomendado s iempre los hombres mas sabios v 
exper iment ados :  si t odaví a quedase alguna dud a de que el 
ma yor  enemigo de las reformas út i les es el que las preci
pi ta;  y en fin, si aun se quisiese negar  que el a n da r  muy 
de prisa en las innovaciones ,  no solo las ret rasa á veces mas 
de lo ju s to ,  sino que suele desacredi tar las  y hacerlas imposi
bles por  mucho t iempo,  el mal hadado asunto del  diezmo y  
de la dotación del cul to y del  clero de España  seria la mas 
palmaria  y la mas completa  demostración de estas verdades.

A c u e r d ó m e ,  señor es ,  de que cuando hace tres años se 
t rató de s upr imi r  en ter ament e el diezmo y la primicia yo no 
pude menos de oponerme á el lo ,  porque en la abolición r e 
pent ina de una prestación ant iquí s i ma,  respetable y r espet a
da por  los mas poderosos mot ivos ,  y  enlazada ya á fuerza de 
siglos con todas las inst i tuciones y  con todos los pr incipales  
intereses del  pais ,  veia un t ras torno que indudablemente iba 
á p r odu ci r  males i r re par ab l es  y  la confusión consiguiente á 
una medida que en medio de las escaseces y apuros  de una 
atroz guerTa civil no podia de j ar  de a f r eta r  á un mismo t i e m 
po al exhausto tesoro públ ico,  al culto y c l e r o ,  á la inst ruc
ción común , á los establecimientos de p i edad y beneficencia 
y á ñn s innúmero de individuos y familias de todas gerarquías  
que teniendo par te  en aquel la prestación y pr ivadas  de su 
propi edad sin la debida indemnización p r é v i a ,  precisamente 
habían de  levantar  el gr i to cou un efecto poco favorable á 
la opinión de los hombres y  de las leyes bajo cuyo imperio 
tenían tan poca fuerza los principios y las promesas mas so
lemnes.  Mis reflexiones y las de otros que  pensaban como yo 
y subían exponer l as  me jor  fueron ineficaces; se v ot ó ,  y sé 
a probó el a r t ícu l o 1? del proyecto,  que proponía la s u pr e
sión;  poco después fue l ey ,  y desde entonces he cumpl ido



«tm el deber de respetarla y o be d ec er l a , cualquiera que ha 
ya  sido sobre su conveniencia mi voto particular.  Me  a cu er
do  también de que al dia s iguiente ,  tratándose en el art ícu
lo 2? del  mismo proyecto de otra medida que tampoco podia 
aprobar,  antes de empezar á impugnarla , creí conveniente  
protestar publ icamente que si la experiencia venia con el 
t iempo á demostrarme que lo que Labia desechado como f u
nesto era verdaderamente Util á la nación , confesaría con in
genuidad y con gusto mi equivocación , porque ni en mi im
pugnación ni en mis votos rae proponía jamas otra cosa que  
el  bien y  prosperidad de mi patria.

Desde entonces , señores,  con el mas puro deseo de av e
riguar la v e r d a d ,  y  si no me equivoco mucho con toda im
parcial idad he procurado observaT cuanto se ha hecho enri la 
materia. ,  y  en lugar de adquirir el desengaño que deseaba,  
cada di a  me he convencido mas y  mas de que n o  e ra  yo  el 
q u e ' m e  e q ui v o c a b a ,  y que por desgracia la confusión y  los 
males que había previsto excedían en mucho á mis temores y 

present imientos .  ; Y  qué triste es el acertar en semejantes  
casos !

En  e f ec to ,  á pesar de las mejores intenciones ,  confusión 
é  inceri idurnbre es lo que hemos visto en el punto que nos 

ocupa desde 29  de Jul io  de 1857.  Por aquel  año el mismo 
Ministro que habia pedido y obtenido que se volase la supre
sión del  diezmo antes de recaer la sanción Real  , pidió y o b 
t u v o  la continuación que ya no pudo surtir todo su efecto  
por lo adelantado de la estación, igual á la de hoy por la pre
cipi tación con que se arregló la recaudación y administra
c i ón ,  por la variación introducida en el repartimiento y  por la 
importantísima novedad de haber hecho fijas tas dotaciones  
q u e hasta entonces habían sido eventuales  , disposición que  
sin. dejar de presentarse como justa considerada absolutamen
te , ha aumentado infinito las di ficultades,  y la casi , imposi
bi l idad de que en mucho t iempo pueda la nación cumplir )o 
que ha ofrecido del  modo mas solemne.  La imperiosa necesi
dad a-rrancó en el año siguiente de 8 58  otra concesión seme
jante , y después que  para el de 859 se habían formado di fe
rentes proyectos sin l l egar el caso de la discusión.,  el Gobier
no al hacer uso de la prerogal iva de disolver las Cortes,  
v io  delante de sí un inmenso vacío y un terrible compromiso  
de que crevó salir de algún modo con el decreto de 1? de  
J u m o  en que como  medida provisional hasta la reunión de  
nuevas Cortes ,  se  mandó pagar el medio diezmo por vía do 
anticipación y á buena cuenta;  de suerte que en dichos tres 
años hemos tenido diezmo suprimido y diezmo pagado , gra
vamen sobre los contribuyentes y obl igaciones  en gran parte 
desatendidas ,  di lapidaciones y manejos reprobados en la a d - . 
mi nis lracion, quejas sin fin , recriminaciones y choques conti
nuos  entre todas las clases del  clero y los demás antiguos y  
nuevos  partícipes,  que en lugar de derechos lijos solo han 
hal lado ocasiones de disgustos , compromisos y terribles des
engaños.  Si  en esto hay exageración , díganlo cuantos hom
bres imparcialas han tenido ocasión de observarlo,  jOjalá no 
fuera tan cierto!

¿ Y cómo estamos , qué nos prometemos en e! presente año 
d e  1 840 ? A esta pregunta , val iéndome de la expresión de j 
que usó dias pasados un Sr. Se na do r,  á quien respeto mucho,  
responderé que estamos en un verdadero laberinto , y l ab e
rinto tanto mas t emi bl e  , cuanto m en o s potlemos^ htt-
hi lo de Ariadna que nos conduzca en él. En lo principal to
dos tenemos ios mejores deseos ,  porque la di feiencia de nues
tras opiniones apenas consiste mas que en los moflios de hacer 
el  bien; todos creemos que sin justicia no hay verdadera e c o 
nomía. ,  ni pol í t ica,  ni gobierno;  todos quisiéramos que las sa
gradas obl igaciones que quedan descubiertas con la desapa
rición del  diezmo pudiesen cubrirse con el menor gravamen  
d e los pueblos;  que el primer manantial  de nuestra riqueza,  
la  agricultura , recibiese al ivios  positivos y efect ivo fomento,  
y  que realizando sucesivamente la parte real izable de nuestras 
promesas fuésemos recobrando el  derecho á la confianza g en e
ra l ;  pero cuando descendemos ,  cuando bajarnos la mano á los 
medios  de subrogación con que debernos contar para tantas y  
tan perentorias atenciones ,  y  en especial  para la urgentísima  
de una módica dotación del cul to y del  c l e ro ,  ¿ q u é  es lo que  
encontramos? Dificultades inmensas,  dudas,  ansiedades y con
tradicciones que por ninguna pá rt e no s  permiten marchar con 
pi e  sentado,  y por todas nos presentan escollos y precipicios.  
Asi  e s ,  señores,  que á pesar de los datos que para estas cosas 
p u ed en  reunir los Gobiernos ,  apenas hemos visto un Mi ni s 
tro que haya podido presentar un proyecto con plena fe y 
con completo convencimiento.  Donde quiera que se han reuni 
do sugetos de probidad é intel igencia para ocuparse de este 
asunto ,  en lugar de opiniones uniformes solo hemos encontra
do divergencia en la sustancia y en el  modo;  y hasta en los 
mismos Cuerpos colegis ladores los individuos  que en otros 
puntos están siempre de a cu er do ,  en este se dividen asombro
s ame n te ,  porque lo que abunda por todos lados para presen
tar objeciones é inconvenientes falta para fundar las mas p e
queñas  probabil idades de acierto.  Si pues no han bastado hasta 
ahora para sacarnos del  apuro las l u c es ,  el c e lo ,  la probidad  
y  la buena fe , ¿cómo hemos de dudar que el mal no esta ya  
tanto en los hombres como en el  estado á que se han traido 
las cosas?

Por lo mismo confieso ingenuamente que cuando he oido 
poco há que se trataba de resolver defini t ivamente esta i m 
portantísima cuest ión haciendo una l e y  permanente sobre 
e l l a ,  al paso que he aplaudido el ce lo y buenos deseos de los 
que lo in te nt ab an,  lo he creído de todo punto impos ible ,  y  
he pensado que por este año lo mismo que en los anteriores  
•ólo podríamos adoptar una disposición transitoria , q u e  sa
cándonos bien 6 mal  del  apuro del  mo me nt o ,  nos v olv ies e  á 
traer dentro de poco la misma necesidad y la misma con
tienda.

Asi  e s ,  señores ,  porque no puede ser de otro mo do ,  pues  
donde faltan enteramente los datos y  estados de que es n e c e 
sario partir para cualquiera combinación,  no puede tener l u 
gar un cálculo seguro ni a p r o x i m a d o ,  y  claro es que aquí  
ni sabemos á cuánto asciende la obl igación que hay que l l e 
n a r ,  ni cuáuto importan los medios que podemos destinar pa
ra el lo.  Véanse  si no esos cálculos que se han for ma do ,  por 
e j e m p l o ,  sobre el  valor de los derechos de estola y  pie de  
altar en que se encuentran nada menos que la inmensa di fe
rencia de 8 á 80 mi l lones de reales.  Véase también cómo se 
ha valuado el  importe auual del diezmo antes de estas ú l t i 
mas novedades  , e l evándolo unos á 1400 m i l l on e s ,  y  baján
dolo  otros á poco mas de una décima parle.  ¿ Y  con estos

elementos  , y  en esta tan extremada ineert idumbre queremos  
hacer leyes permanentes? ¿ Asi queremos dar por cumplida  
la obl igación que hemos proclamado y que de buena íe reco
nocemos? Voluntad y deseos muy eficaces podemos tener y 
sin duda los tenemos; pero el legis lador ademas de esto y de 
la autoridad,  necesita medios y un exacto conocimiento del  
objeto sobre que ha de legislar.

Por esto repito que el proyecto que hoy ocupa nuestra 
atención y estamos discutiendo , no es mas que transi torio,  y 
como una especie de ensayo para l lenar una atención públ ica  
del mayor Ínteres y sumamente difícil de c u m p l i r ,  en espe
cial después de haber dejado sueltos todos los cabos,  por d e 
cirlo asi ,  y de haber invert ido el orden natural ,  que consis
te en averiguar puntualmente las necesidades;  comparar los 
medios de cubrirlas , para e legir el  mejor y  el mas seguro,  
dejando entre lauto el todo ó la parte necesaria de lo que  
había y  se quiere sujetar á una reforma justa y  natura!.  D e  
este modo lo ha reconocido úl t imamente el G o bi e rn o ,  y  esta 
es la idea que no puede menos de formarse á la vista del pro
yecto mismo. De consiguiente lo que tenemos que examinar  
es si los medios que se -proponen para la dotación provisional  
del  cul to y del c l ero ,  son ó no suficientes,  oportunos y re a
l i zables ,  y en este examen no podemos proceder absoluta
mente sino con relación al t iempo y á las circunstancias,  que  
son las que hay que considerar para conocer la bondad rela
t iva de las leyes.  Los medios son en parte los conocidos an
teriormente,  y en parte el nuevo de la prestación del  4 por 
100 de las especies y frutos sujetos antes al d i ezmo ,  pero con 
la circunstancia de ser distinto el sistema de repartimiento en 
que se ha de seguir lo di sputsto en la ley provisional  de 21  
de Jul io  de 1858 con algunas modificaciones ai* tenor de la 
Real  orden de 2 de Octubre del  mismo año.

Fijada asi la cuestión y el verdadero y único punto de 
vista bajo del que hoy nos es permitido considerarla,  ya c o 
nocerá el  Senado que para e l lo  no es necesario,  y  aun p u 
diera ser completamente inútil  por ahora el detenernos á ha
blar del  d i e zmo ,  de su o r i g e n ,  de su ant igüedad,  de sus v e n
tajas y  de sus defectos,  asi porque no se trata del  diezmo  
en un proyecto que nos obl igara á aprobar la necesidad y el 
apuro en lo mas crítico y avanzado de la estación,  como por 
que sobre diezmos y  primicias se ha dic:ho ya y se ha repetido  
muchas veces cuanto puede decirse de c i e r t o ,  de probable,  
de incierto y de exagerado.  Y o  también tengo sobre esto mi 
Opinión,  que he manifestado en ocasión á mi parecer mas 
oportuna;  pero ahora no debo molestar al Senado con not i 
cias que le son demasiado conocidas ,  l imitándome á l lamar su 
atención sobre la total idad de un proyecto en que a! paso que  
advierto de parte de ios que lo han propuesto y aprobado  
un eficaz deseo del bien , unos sentimientos que les hacen ho
nor y una cierta tendencia á concil iar extremos y á ir re pa
rando con justicia los males causados por la inexperiencia,  
advierto también ciertos defectos que podrán de algún modo  
repararse sin causar di laciones y facil itar bastante la conse
cución del fin, que no es ni puede ser otro que sacar cuanto  
antes al culto y al clero de la penosa inceriidurnbre y lamen
table situación en que se les ha colocado.  Tan urgente es, 
señ ore s ,  este remedio y tan preciosos son en mi concepto los 
momentos para que en gran parte pueda ser e f ec t ivo ,  que ni en
l o  f l ln '"tV(h* vrvr- tvn l ^ g í»nrt.a-i3P»lin n n iin o i—«ao
á hacer gastaría el t iempo si no fuera por ese flotable art. 6? 
del  proyecto en que se autoriza al Gobierno para dictar las 
medidas conducentes á la mejor y  mas cumpl ida ejecución de 
la ley.  Con el buen uso de esta autorización que vo me pro
meto de la i lustración y rectitud del  Sr. Ministro de H a 
cienda , creo que podrá adelenlarse no poco respecto á los 
años anteriores,  adquiriendo experiencia y reuniendo datos 
importantes que en lo sucesivo puedan irnos acercando á lo 
m e j o r ,  á lo mas justo y á lo mas útil  en el  ramo en que es 
mas diíicil que en ningún otro introducir variaciones y reor
ganizar lo que se descompone una vez.

En primer lugar me parece muy digna de la consi
deración del Gobierno esta inmensa diferencia que se abser-  
va entre las provincias del reino,  que si eti casi todo ío rela
t ivo á los diversos ramos de la administración públ ica p r e 
senta graves  obstáculos para la uniformidad y el  orden , aca
so y  sin acaso en nada son tan visibles ni tan difíciles de ven
cer como en lo que t iene relación con el  cul t o  y el clero,  
pues no solo se diferencian cuanto es imaginable,  los pueblos  
de los cuatro puntosr cardinales de la Península ,  y los del  in
terior en c l ima ,  en costumbres,  en frutos y  en riqueza,  sino 
que por una consecuencia precisa del distinto modo con que 
está dividida la población,  por la dificultad de las c omunica
c iones ,  y por otras circunstancias loca les ,  es tan superior el 
número de iglesias y eclesiásticos indispensables en las pro
vincias mas pobres respecto á las mas ricas,  que no será mu 
cho asegurar que 29 vecinos de las diócesis de Sigüenza , Os-  
ma ,  A vi la  ó Astorga t ienen y  necesitan mas párrocos y  c l é r i 
gos auxi l iares que 8 ó 100 vecinos de las de S e v i l l a ,  Córdo
ba ó Cádiz. Cádiz por ejemplo t iene 2 5  pilas y Avi la  500,  
Córdoba 92  y Astorga 915.  Pues véase ahora como apl icando  
á todas unas mismas reglas,  fijando iguales  dotaciones y  des
t inando unos mismos medios podrá,ser igual  la suerte de los 
individuos : qué digo i g u a l , véase si podrá dejar de haber de  
hecho una desigualdad inmensa capaz de aumentar la r e pu g-  
oancia y  el descrédito de cualquiera medida que no esté bien 
calculada sobre datos positivos mas que sobre vagas teorías,  
sobre injustas prevenciones y aun si se quiere sobre buenos  
deseos que no esten acompañados de experiencia y conoci
mientos prácticos en semejantes materias.  N o  quiero decir con 
esto que en tal cúmulo de dificultades el Gobierno puede  
al lanarlas todas en virtud de la autorización,  porque no sir
ven autorizaciones para hacer mi l agr os ,  sino que podrá hacer 
mucho atenuando y neutral izando con buenas instrucciones y  
prudentes resoluciones las continuas irregularidades y los obs
táculos que prevemos y otros que aun no podemos prever.

Ta mbié n es necesario tener presente que en el proyecto  
se manda proceder en la distribución del producto total de 
los medios, designados con arreglo á la ley de 21 de J u l io  de  
1838  y á la Real  orden de 2  de Octubre del mismo año;  cosa 
que deberá ofrecer complicaciones y  dudas,  no solo porque  
dicha ley se dictó en circunstancias muy diversas y en que  
se contaban como partícipes del  acervo común los establ eci 
mientos de instrucción,  los exclaustrados ,  las monjas y los 
partícipes legos que hoy están e x c l u i d o s , sino también por
que la Real  orden de 2 de Octubre fue una disposición que  
por decir lo asi arrancó la necesidad de evi tar m al e s ,  desi-

f gualdades  é injusticias chocantes en que se iucurria con la rfi 
j gurosa apl icación de la ley , y no podian remediarse sin e[ 
| partido que se tomó de separarse de su letra y dejar á h 

prudencia de las juntas diocesanas un repartimiento mas cotí* 
forme á su espíritu y á la equidad.  H o y  es distinto el ingre* 
so de frutos reducido de un 10 á un 4 por 100:  son distintos 
los interesados,  varían algún tanto los emolumentos  de algu„ 
nos con el cumpl imiento de memorias ,  obras pias y dcmys 
que expresa el art. 3? ,  y todo esto con la diversa aplicación 
que se da á las primicias exigirá variación en las instruccio.  
nes y declaraciones de los art ículos de dicha ley y  de la Real 
órden , que no pueden aplicarse sin graves  inconvenientes.

Añádase á esto también que cuando mandaba que entra* 
sen en el globo común diocesano las rentas de los bienes de 
las iglesias y  del clero se c ul a r ,  se partia para e l lo del  prin
cipio de que eran propiedades del  Es t ado ,  lo que ciertamen
te no puede concil larse en el dia con el art. 1? que los resti
t uye  plenamente á sus dueños en que y posesión.  ¿ Y  cómo 
hay posesión y pleno que teniendo que l levar el todo ó parte 
de los írulos de la propiedad á un fondo común de que han de 
participar los que no son propietarios? Si esto no se consi
g ui ese ,  sobre ser la mas repugnante contradicción en el len- 
guaje y en las ideas que vendría á inutil izar la medida repa
radora de la resti tución , seria también un poderoso motivo 
de descuido-y  abandono en la administración contra los mas 
obvios principios de justicia y economía.

El  art. 2? en que se reduce el máximum de la primicia á 
una (anega de Cast i l l a,  también presentará nuevos motivos de 
duda , pues no consistiendo la diferencia do costumbres so la
mente en la cant idad,  sino en los casos en que se devengaba  
primicia y  en las especies de que debia pagarse,  será necesa
rio declarar lo que no está bastante expl íc i to  , y  dará lugar 
á diversas pretensiones.

Otra de las cosas mas notables  en este proyecto es que 
nada se establece acerca del sistema de recaudación y admi
nistración de ios fondos que se destinan para la dotación del  
culto y del c l ero ,  principalmente del  4 por 100 de frutos; 
omisión que sin duda l leva consigo la idea de que el Gobier
no adopte lo que le parezca mas conducente ,  bien sea con
servando las l lamadas juntas diocesanas con mas ó menos mo 
dificación , bien admitiendo otro medio equivalente.

Sobre lo primero confieso que no tengo formada opinión 
bastante exacta y segura para emitir mi dictamen,  porque 
aunque haya observado lo mucho que se ha dicho contra la 
administración de las juntas,  y puedan ser ciertos en alguna 
parte los defectos y abusos que se les han atr ibuido,  siempre 
seria necesario para juzgar con justicia , no solo aver iguar Ja 
verdad de los hechos que pueden á veces ser inciertos ó exa
gerados,  sino examinar si las faltas que se les imputan son 
consecuencia precisa de lo difícil y  compl icado de su encargo,  
y del t iempo avanzado é impropio en que se han publ icado  
hasta ahora las leyes é instrucciones sobre diezmos,  debiendo  
también entrar en cuenta lo que sucede comunmente en se
mejantes casos,  á saber : que el que sufre y se ve menos aten
dido de lo que quisiera y debía esperar , culpa al que admi
nistra sus toados,  y suele ser injusto y l igero en sus sospe
chas. De cualquiera modo que sea ,  el Gobierno auxi l iado por 
}a junta principal y  por otros medios tendrá á su disposición
debiendo advert ir  que lo mas justo y lo mas urgente es sin 
duda el que sea el que quiera el método que se s iga,  s i em
pre se dé con la posible brevedad cuenta formal de todo pa
ra satisfacción de los partícipes y única vindicación racional ele 
los que administran lo ageno. To do  lo demas es «abusivo é 
intolerable,  y no dará nunca sino una tristísima idea de la 
administración y de los administradores.

Ei párrafo 3? del art. 2? del proyecto en que se trata de 
los frutos procedentes de terrenos novales ,  es también muy  
oscuro cuando menos,  pues no siendo una sola sino varias las 
especies de. novales  de que tratan el derecho común canóni
co ,  las bulas pontificias dirigidas en distintos t iempos á los 
R ey es  de E sp a ñ a ,  las leyes recopiladas y las novísimas Rc. i-  
les órdenes sobre la materia , claro es que sobre todas podrán 
suscitarse dudas si desde el principio no se hacen las aclara
ciones convenientes ,  asi respecto á los que por haber introdu
cido nuevos cult ivos ó haber descuajado terrenos incultos ob
tuvieron exenciones,  mas ó menos extensas y que podrán d u
rar todavía ,  como respecto á los que por compensación de 
nuevos cauces y desmontes costosos hechos á expensas del Es 
tado dividían el diezmo entre los antiguos partícipes y el Er a
rio , sin contar otros que estaban íntegramente apl icados á la 
amortización.

Tampoco dejará de ofrecer dificultades el  modo con que  
en el proyecto se reduce la prestación de los frutos de ha 
tierra y  producto de los ganados á un 4 por 100;  pues asi 
como si se di jese ,  por e j em pl o ,  medio d i e z m o ,  tercio ó cuar
to de d i ezmo ,  cabria cada uno á qué atenerse respecto á lo 
que pagaba antes ,  según la costumbre del  p u e b l o ,  ahora se 
creerán agraviados ó menos favorecidos que otros los que de 
ciertas especies pagaban solo 1 de 2 0 ,  de 2 5  ó de 3 0 ,  pues 
de todo hay, y  hasta este punto l lega la di ferencia de prácti
cas en algunos países.

Por ú l t i m o ,  también hubiera sido de desear que en el pro
y ec to  ó se hubiesen destinado arbitrios ciertos para los semi
narios conci l i ares ,  ó se hubiese fijado cómo se les ha de con
siderar en el repartimiento;  pues lo que prevenía de un mo 
do incierto la l ey  de 21 de Jul io  de 83 8 es m u y  poco a pl i 
cable cuando en lugar de seis novenos del  diezmo que entra
ban entonces en el acervo d ec i ma l ,  está hoy todo reducido al 
4 por 100.  Asunto es es t e ,  señores , de mas importancia que 
podrá parecer á primera vista;  pues si queremos de veras 
clero instruido y  morigerado como desea la Iglesia,  y el Esta
do necesi ta,  no podemos desentendemos  de estos planteles  de 
instrucción y  de costumbres.

Acaso he molestado ya demasiado al Senado con las ob
servaciones que acabo de hacer, y  que no he presentado por
que hasta cierto punto deje de estar de acuerdo con lo que in
dica la comisión en su dictámen , sino porque pareciéndome  
que con el uso discreto y acertado de la autorización conte
nida en el art. 6? podrá adelantarse mucho y melorarse la 
l ey,  he creido de mi deber contribuir á e l lo  con lo poco que 
entiendo en la materia , y  exci tar á otros que entienden mu
cho mas.

Por lo mismo,  si el Go bi e rn o ,  y  especialmente el Sr. M i 
nistro de Hacienda nos diese alguna s egur idad,  menos t ol a-  
v í a ,  alguna fundada esperanza de que se verificara esta me-



jora , yo á pesar de !o dielio y de los defectos indicados vo t a 
ré !a ' total idad del proyecto y los art ículos como se nos han 
remit ido del otro Cuerpo;  porque en la imposibil idad de ha
cer enmiendas y adiciones,  que  baria de buena gana si e s t u
viéramos en Enero ó F e b r e r o ,  veo hoy un motivo super ior  a 
que no puedo ni debo res is t i r ,  cual es un cul to y un clero 
muy poco atendidos en todo el año pasado,  y á cuyo favor 
acabamos de decre t ar  una l iquidación y reconocimiento de cré
dito (¡ue sin duda será bien incierto y tardío recurso. En el 
presente año de íiíO veo también á este mismo clero y culto 
que por la mayor  parte nada tienen absolutamente;  que p i 
den en necesidad extrema lo que de rigurosa justicia se les 
debe ,  lo que la nación quiere pagar y lo que sus repiesentan-  
tes no pueden negar ni di la tar  por mas t iempo siu mengua y  
sin notoria injusticia.

En  muchas diócesis seguramente no bastará lo que se con
cede para los dos respetables objetos á que se dest ina;  pero 
si se t r abaja  con act ividad y celo a fin de reunir  datos exac
tos* si no se deja de la mano un asunto tan interesante y  de 
que  hasta ahora siempre nos hemos ocupado tarde , y  por de
cirlo asi á la precisa,  y ú l t imamente si se acierta á inspirar  
fundadas esperanzas de" orden y  de verdadero a r r eg lo ,  el cle
ro sufrirá y repr imirá  su justa impaciencia,  porque en me
dio de sus privaciones todavía  le inquieta mas la triste idea 
del porveni r  que las escaseces del momento.

E l  Sr.  conde de O F A L I A :  Si la importancia del p royec 
to de ley que ocupa hoy la atención del Senado 110 fuera tan 
manifiesta por su inmensa trascendencia en el orden polí tico, 
económico y rel igioso,  lo demostrar la el gran número de se
ñores Senadores que han pedido la palabra para tomar parte 
en esta discusión.

La comisión encargada de dar  su dictamen sobre este pro
yecto aprobado ya por el Congreso de Diputados,  se ha l imi
tado en su exordio á indicaciones generales por la premura  del 
t iempo y la urgencia de la ley presentada;  pero parece con
veniente dar  alguna idea de los fundamentos en que se apoya,  
y  por los que no ha podido conformarse con el voto de su 
{•preciable colega el Sr.  Isla Fernandez ;  y en seguida me ha
ré cargo de algunas observaciones del Sr. Taraneon.

Mientras  en la edad media y siglos posteriores todas ó ca
si todas las naciones europeas estaban sujetas á la prestación 
del diezmo,  el gravamen era igual ó proporcional ,  y no te 
nia otra trascendencia que el efecto que podia produci r  con 
respecto á su agr i cul t ura  dentro de cada una ' de  e l las;  pero 
desde que nos hemos visto rodeados de nacioues que habian 
abolido ó modificado aquel la pres tación,  y desde que otras 
naciones establecidas de nuevo en ter renos antes incultos,  ó 
con quienes estábamos incomunicados,  como los Es tados-Uni
dos de Amér i ca ,  el Eg ip to ,  la Grecia  y" el mar  N e g ro ,  cu l 
tivando t ierras vírgenes ó muy feraces , empezaron á presen
t a r  en los mercados de Europa  cereales en grande ab u n d a n 
cia y á precios sumamente equi ta t ivos,  el agr i cul t or  español ,  
cargado con la total idad del diezmo,  difícilmente podia con
cu r r i r  con aquellos , aun en nuestros propios mercados de ce
reales;  y en los años de escasez han salido de la Península 
sumas inmensas con este motivo.  Cuando España saldaba su 
balanza con ios metales preciosos y frutos que recibía de sus
dominios de América , el mal se podia pal iar  hasta cierto 
fuuiiu; pero después cíe ía separación cíe aqueuos países la
España ha debido l lamar  su pr imera atención hácia la ag r i 
cu l t ur a ,  y procurar ,  no solo bastarse á sí misma en la p ro 
ducción de cereales ,  sino int roducir los á precios moderados 
en los países ex t r an je ros  cuando en estos hubiese escasez, co
mo también proveer  de granos y harinas á la población c r e
ciente de las dos importantes islas de Cuba y Puer to  Rico,  
en concurrencia ó con ventajas sobre los Estados-Unidos  de 
Amér i ca ,  hoy nuestros rivales en aquel los mercados para el 
comercio de trigos y harinas. Esta nueva si tuación produjo ya 
la oportuna resolución de prohibirse en la Península la i n 
troducción de granos extrangeros en años abundantes  ó me
dianos; pero corno el contrabando sabe abri rse las puertas mas 
ce rr adas ,  el mal no podia remediarse en su totalidad.

Se pensó con este motivo en a l iviar  á la agr i cul t ura  de los 
gravámenes que pesaban sobre e l l a ,  habiéndose conceptuado 
que el diezmo era el mayor :  y sucedió lo que es común siem
pre que se dictan medidas bajo el imperio de una fuerte im
presión , que se decretó úl t imamente su abolición toíal como 
un remedio heroico en el orden económico,  no fijando dema
siado la atención en los inconvenientes del orden político y 
religioso que una medida tan absoluta y  repent ina podia 
acarrear.

El  impuesto decimal se hal laba enlazado en nuestro pais 
por  muchos siglos con la organización misma del Estado , y 
con muchas de las insti tuciones que hacían de la España  una 
nación civilizada. El  clero catedral  y pa rroqui a! ,  el cul to y 
las fabricas de las iglesias, la Hacienda nacional interesada 
hoy en mas de la mitad de la masa decimal , por sus tercias,  
novenos ,  excusados ,  vacantes ,  espol ios,  subsidio y facul tad 
de pensionar la tercera  parte de las mitras <̂rc. ; los hospi ta
les ,  casas de misericordia y de expósi tos;  las universidades,  
seminar ios ,  colegios,  escuelas de primeras le t ras;  y por  ú l 
t i m o ,  los part ícipes legos que habian adquir ido sus derechos 
con legítimos t í tulos:  todos estos importantes  objetos debie
ron y  deben resentirse en el dia de aque l l a  repent ina sup r e 
sión, y parece que hubiera sido mas prudent e  contar  pr imero 
con los recursos real izables que habian de subrogarse en lugar  
de los que iban á quedar  anulados.  °

El  culto y clero era lo que se presentaba en primera l í -  
ne  ̂’ 7 . COn derecho preferente  ; pues que era quien tenía el 
primi t ivo t í tulo ó posesión por espacio de muchos s i glos,  y 
en cuyo nombre se cobraba el diezmo; siendo también de la 
mayor  importancia los objetos á que se dest inaron las d i f e r en 
tes desmembraciones que sucesivamente se habian hecho de la 
masa decimal  con la autor idad compe tente ,  y  para  el bien del 
Estado , de la humanidad y de la enseñanza.  Mient ras  al c l e 
ro le quedaba lo suficiente para su decente manu tención ,  y  
para  el decoro del cu l t o ,  estas desmembraciones eran muy l e 
git imas y necesar ias ,  1? porque el c l e ro ,  formando una p a r 
te integrante del Es tado,  estaba obligado á cooperar  para su 
conservación y bienes tar ;  y 2? porque los establecimientos 
«le humanidad,  de ciencias y de educación,  sobre que en otros 
tiempos tuvo un principal encargo ,  se hal laban ya en su ma
yor  pai t e  bajo la inspección di recta del Gobierno’' y de las au
tor idades Civiles.

No molestaré la atención del Senado ent r ando en el  exá-

men del primi t ivo origen de los diezmos y su inmemorial  a n 
t igüedad.

Basta (cualqui er a  que sea ía opinión sobre esta materia)  
lo que no puede menos de reconocerte por todos,  y os que 
tienen el cul to y el clero un derecho indisputable confirma
do expl íci tamente por la Consti tución de la monarquía a su 
decente manutención , y al sostenimiento del culto con el d e 
coro correspondiente ,  y también á algún moderado exceden
te con que poder socorrer las miserias de la human idad ,  de 
que mas que ninguna otra clase del  Estado tienen que ser 
cont inuamente testigos los obispos y los párrocos,  porque ¿que 
pape! baria un párroco a la cabecera de un enfermo rodeado 
de una familia numerosa y alligida , y cuya subsistencia de
pendía del trabajo de aquel  que yacía post rado;  si al mismo 
tiempo que le suministraba los socorros espi luales,  no podia 
en nombre de la religión suministrar  algún auxil io temporal  
á vista de aquel  grande inlorlunio ? ¿ y  que papel baria un 
obispo conocedor de las necesidades de su diócesis,  si en una 
calamidad pública no podia concurr i r  á a l iviar  en algo las 
adicciones de sus diocesanos? Los pueblos de España están 
acostumbrados á exper iment ar  y admi r ar  las vi r tudes y la 
car idad de sus prelados;  porque han sido pocos entre nosotros 
los obispos cortesanos y disipadores de sus rentas en el iujo 
y ostentación.

Tienen también el clero y el cul to el derecho de que su 
subsistencia y decoro esten afianzados de una manera solida y 
estable,  y no expuesta á las visicitudes y a ias escaseces y re 
trasos que exper imentar la  si su dotación luese dependiente 
del tesoro público.  Se ha querido suponer  que el clero debía 
darse por satisfecho consignándose su dotación sobre el teso
ro , como los salarios de los empleados públ icos;  ¿pe ro  qué 
comparación puede haber entre la situación del clero v ia de 
los empleados? E l  sacerdote por su consagración queda pe r
petuamente ligado á la Iglesia y á su proíesion : no le es l i 
cito a s p i r a r á  los destinos públicos: no puede ejercer  el co 
mercio ni la industria como los demas españoles;  no puede 
dedicarse á una profesión mecánica:  nuestra Consti tución le 
pr iva de muchos derechos polí ticos,  a lejándole de la represen
tación nacional en el Congreso de Diputados ,  y de los c a r 
gos mun ic ipa les : el párroco ascripto á su parroquia no puede 
desviarse de ella aunque sus feligreses sean tan miserables 
que no puedan auxi l ia r le  en su indigencia si le fallaba o se 
le ret rasaba el pago de su sueldo. El  empleado público por  
el contrario,  puede cuando quiera renunciar  a su destino ab ra 
zando una profesión i ndus tr i a l ,  comercial ó mecánica ; le 
están abiertas todas las carreras  del Estado:  t iene el pleno 
goce de sus derechos políticos : reside por lo r egul ar  en pobla
ciones de a lguna importancia donde puede hal lar  quien le au 
xil ie ó haga anticipaciones si su sueldo se le r et rasa ;  y aun 
dedicarse en las horas que le permita su destino á a lguna  otra 
ocupación lucrat iva.  ■

Esto es lo que  no puede hacer  el párroco , l igado por  un 
lazo indisoluble con la Iglesia y confinado al servicio de ella,  
sin la pleni tud de los derechos que tienen los demas españo
les; y si no disfrutase de alguna segur idad especial para  su 
medio de subsistencia,  su posición seria inferior á la de sus 
demas conciudadanos.

Se preguntará  cuál será la garant ía ó la base sólida y fun-
J , . , l >  . . . .  j  v; p ' k c J < *  c c v l r iU u -r  l a  s u l> * v r , l e n < i t a  d e l

clero?  Y yo respondo:  el sucio e sp a ñ o l , por medio de una 
prestación moderada asimilada á la del d iezmo;  pero que no 
grave  en demas í a ,  ni impida los progresos de la agr i cul t ura .

Es evidente que las t ierras  gravadas con el diezmo que 
eran la mayor  par te  de las de España (á excepción de a l g u 
nas privi legiadas perpetua  ó temporalmente ó destinadas* á f r u
tos que no diezmaban por costumbre)  se vendían y a r r enda 
ban por precios inferiores á las t ierras de igual cal idad que  
no d i ezmaban ,  ó lo que es lo mismo que valían mas las 
que no diezmaban en capital y en renta que las que diez
maban.  El  l i ber t ar  pues del diezmo á las que han estado 
sujetas á esta prestación es por consiguiente aumentar les  un 
valor que antes no tenian , y parece muy conforme á todos 
los principios de justicia y de conveniencia pública que este 
aumento de valor  no sea una concesión enteramente gra tui t a ,  
aunque lo sea en mucha parte para beneficio de la agr i cul t u
r a ; porque la nación no está en situación de echar  sobre sí 
toda ía carga que pesaba de t iempo inmemorial  sobre la p ro
piedad y cul t ivo de las tierras.

Si requiere  el Ínteres público un grande alivio en bene
ficio de la propiedad y del cu l t i vo ,  también reclama la jus
ticia que no sean desatendidos el clero y el culto que por si
glos y por legítimos t í tulos han estado en posesión de fundar  
sobre la masa decimal  una subsistencia asegurada y no p r e 
caria ó dependiente  de las vicisi tudes de abundancia ó esca
sez á que están expuestos los tesoros públicos de las nacio
nes, y especialmente el de E sp añ a ,  por circunstancias de sg ra
ciadas que todos conocemos. M u y  suficiente parece al iviar  á 
la propiedad y á ia industr ia agrícola de dos tercios ó poco me
nos del peso del diezmo que tenian sobre sí las t ierras y con 
cuyo gravamen se adquir ieron , y no pre t ender  echar  la ca r
ga entera de mantener  el cul to y clero sobre la universal i 
dad de la nación,  desgravando enteramente al que antes la 
l levaba por  entero.

Se dirá que los prédios urbanos no estaban sujetos á esta 
c a rg a ,  y que si se convir t iese ahora en una contr ibución g e 
neral  sobre todas las propi edades , é industrias se l levaría el 
peso con mus igualdad ; pero hay que tener  en cuenta ,  1? 
que los dueños de casas y sus causantes no rebajaron al t iem
po de su venta ,  ni pudieron reba ja r  del capital una carga que 
no existia para e l los ,  y 2? que el capital  de los edificios u r 
banos es un capital que el t iempo lo consume,  y el de las 
t ierras es siempre permanente porque consiste principajmente 
en la fuerza r ep roduct i va  de la naturaleza;  ademas de que no 
se eximirán las casas de la contr ibución que se imponga sobre 
las propiedades  rústicas y urbanas y sobre la industria para 
l lenar  el vacío que  deja en el tesoro la falta de mas dé la 
mitad del  diezmo que percibían la Hacienda naciona l , los es
tablecimientos de beneficencia y  de enseñanza pública , y los 
part ícipes legos.

¿ Y  cuál será el medio de exigi r  de la propiedad t e r r i t o
r ial  lo necesario para el sosten del cul to y clero y que grave  
lo menos posible á la agr i cu l t u ra  y la reproducción? Hay dos 
á mi par ecer ,  uno permanente  y para lo futuro que no pue
de establecerse todavía  por falta de d a t o s  estadísticos , y otro 
de presente ,  que  aprobado por el Congreso de Diputados se 
somete hoy como proyecto de ley á la aprobación del  Senado.

El  permanente seria un ajuste alzado ó transacción entre 
los propietar ios de t ierras en las diferentes diócesis con el cle
r o , interviniendo para ello el Gobierno y la autor idad ecle* 
siástica competente , tomándose por  base la tercera pai te poco 
mas ó menos del diezmo que antes se exigia , y const i tuyén
dose un censo ó canon frumentario fijo é inal terable  pagado 
en granos ,  y respecto á algunos ter renos en las especies de 
vino,  aceite y ot ras ,  pero no en dinero;  porque los cánones <S 
prestaciones á dinero con la calidad de perpetuos  (mientras no 
se redima el capi tal )  están expuestos á desnivelarse con el 
trascurso del t iempo por  las variaciones en el precio de los 
metales; pero los que  consisten en las especies indicadas,  aun 
que mas expuestos á desnivelarse de un año para  ot ro,  con
servan mejor  en un largo período de t iempo la proporción 
con el precio de las subsistencias. Este cánon, fijo, pero r ed i 
mible ,  remover ía  también otro inconveniente que puede te
ner la prestación decimal ó parte alícuota, de e l l a ,  y es que  
las mejoras y los capitales que vengan de nuevo a fomentar  
la agr i cul t ura  después de hecha la transacción , no quedaban 
sujetas á la prestación fijada ya definit ivamente para la pe r 
petuidad ó para un número considerable de a ñ o s , si asi so 
creyese mas conveniente.  Cesaría también el inconveniente de 
los malos diezmadores que se alega como motivo para no con
servar  el diezmo ni una par te  alícuota de el.

Po r  un medio semejante se han pract icado subrogaciones, 
transacciones y redenciones respectivas a diezmos en Ingla
terra : esa nación circunspecta que ha sabido i nger tar  en el 
viejo tronco de sus antiguas costumbres todo aquello en que 
las luces y los conocimientos políticos y  económicos mo j em os  
han mejorado la existencia de los hombres. El  ajuste alzado o 
las transacciones sobre el diezmo han sido allí beneficiosas 
para los perceptores del diezmo y para los dueños de las 
t ierras.

Mas como este medio no es pract icable sino después de 
restablecida totalmente la t ranqui l idad del reino, y necesitaría 
t iempo y t rabajo para ponerse en p lant a ,  es incuestionable 
que de presente (y aun también de futuro respecto á aque
llos propietarios que no quisiesen o no pudiesen sujetarse a 
la transacción) no hay otro medio mas oportuno que el apro
bado por el Congreso de Diputados ,  de exigi r  para ¡a subsis
tencia del culto y clero una parle alícuota de la ant igua 
prestación decimal , lo cual al iviar ía a la agr icul tura  en tres 
quintas partes de la carga antigua.  Creo que pagados los dos 
quintos del diezmo ó sra el 4 por 100 de los frutos con re l i 
giosidad , y hechas algunas retormas con co rdu ra  y con acue r
do de las autor idades correspondientes en el personal y ma 
terial del  c le ro ,  habría lo bastante para sostener el cul to y 
sus ministros , y aun me inclino a creer que dentro de algún 
t iempo quedar í a  un excedente que poder apl icar a los exclaus
trados duran te  su vida , ya que cuando se exclaustraron y so 
pusieron en venta sus bienes no se pensó en tomar una pr ecau
ción que en mi sent ir  hubiera sido muy opor tuna ,  y era la dé 
imponer  la carga de las pensiones de los regulares  q ne tenian 
bienes en abundancia y los de las monjas a renta vitalicia so
bre los mismos bienes rebajando de las tasaciones de los p r e 
dios el capital  respectivo á ías rentas vitalicias que se consti
tuyesen en favor  de los regulares según las tablas de la mor
tal idad,  lo cual hubiera infinido muy poco en el precio de loé 
remates ,  y el Gobierno se hubiera  l ibertado de tan pesada 
carga.  Los exclaustrados hubieran tenido mas asegurada stt 
subsistencia , y los l icitadores se hubieran presentado con ma i  
confianza sabiendo quedaba muy afianzada la subsistencia dé 
los que habian vivido del producto de aquel las propiedades 
que ellos iban á adqu ir i r  y dis frutar .

Concias cuatro décimas partes ó dos quintos de la presta
ción decimal an t i gua ,  las pr imicias ,  los derechos de estola y 
los bienes raices que han de seguir poseyendo el clero y cul 
to en la forma que se propone en el p royecto,  quedaran com
petentemente dotados hasta la época en que sea pract icable 
una transacción ó ajuste alzado’en la forma que arr iba quedé, 
indicado,  pudiendo haber  también lo necesario para a tende r  
á los establecimientos de beneficencia de que habla el art .  2? 
del proyecto de ley y algún sobrante luego que se haya he
cho el ar reglo personal y material  del clero por las au to r i 
dades eclesiástica y civil competentes ,  contando también con 
las muchas vacantes que en el dia existen. El  clero ha mani 
festado siempre que de la prestación decimal solo una tercera 
parte ó muy  poco mas era lo que l íquidamente pe rc ib ía ;  y 
esto mismo es lo que queda poseyendo según el proyecto 
aprobado por el Congreso.

Como en el art .  4? del mismo proyecto se expresa que ha
brá que apelar  á alguna contribución ó recargo para supl i r  el  
vacío que dejará en el tesoro y en los establecimientos p ú 
bl icos,  asi como en el resarcimiento de los part icipes legos la 
supresión del diezmo , debe cuidar  mucho el Gobierno de que  
este repar t imiento se haga con mas escrupulosidad e igualdad 
que la que  se ha observado en la úl t ima contr ibución ex t r ao r 
dina r ia ,  para la distribución de su contingente entre p rovin
cia y prov incia ,  pueblo y pueb lo ,  individno é individuo,  
porque es indudabl e ha sido bastante desigual , como consta 
á todos los que tienen propiedades en diferentes provincias 6 
pueblos de una misma.

Conozco que especialmente en las provincias de la anti
gua corona de Casti lla fal tan bases y datos estadísticos para  
repar t i r  con justicia y equidad una contr ibución d i r ec ta ,, cu
ya falla no es tan notable en las provincias de la ant igua 
corona de Aragón;  pero mucho puede remediarse en unas y 
otras con el celo y la justificación del Gobierno y de sus 
agentes.  '

Esta falta de dalos para la contribución directa y la eon* 
sideración de que en los paises pobres la subrogación en di
nero de las contribuciones que antes se pagaban en í rutos  no 
deja de tener  inconvenientes y dificultades g r a v es ,  me h u 
biera incl inado tal vez (si la cuestión estuviese i n t e g ra )  a 
opinar  por la subsistencia todavía por  a lgún t iempo de?J a  
prestación decimal ó de alguna mayor  parte de ella como lo 
hace mi respetable compañero el Sr.  Isla Fernandez ;  pero 
en el estado que hoy tiene la cuestión lo creo impract icable.

E n t r e  otros inconvenientes tendr ía  el de que estando pa
ra concluirse la presente legislatura, ,  el clero subsistiría in
dotado por tiempo indefinido,  y la nación no veria con gusto 
que después de una prolongada reunión de los cuerpos cole
gisladores,  quedase pendiente y sin resolver una cuestión tan 
grave  y de tan inmensa t rascendencia en el orden económico, 
polí tico y religioso. * .

Po r  el  úl t imo ar t ículo <Jel proyecto se autoriza al  Gobwc-



no s u f ic ie n te me nt e 'p a ra  s u p e r a r  a lguna s  di f icul tades  q u e  p u e 
d an  ofrecerse en la práct i ca  , somet iendo después  á las Cor tes  
todo lo que r esue lva  ó d i sponga que  no sea p u r a m e n t e  r e 
g l a m en t ar i o :  lo que  á mi e n t e n d e r  significa q u e  con la e x p e 
r iencia de i r e su l t a do  se ocuparán las Cor tes  en ia p r óx i m a  l e 
g is l a tura  de r e f o r m a r  ó modif icar  lo q u e  se c on cep tú e nece
sario.

lid Sr .  T a r a n c o n  ha hecho la obser vac i ón  de que  la  l e j  
q u e  se di scut e no p u ed e co ns i de ra rse  como p er mau en te  y  d e 
finit iva por  los i n co nv en i en te s  que  se tocarán al t i empo de su 
apl i cac ión , sobre  lo cual  ba hecho di ferentes  indicaciones;  
pe r o  p ued e la l e y  ser  pe rm an en te  en sus bases y  disposicio
nes p r i n c i pa l es ,  q u e  son el a t e n d e r á  la subsistencia del  c u l 
to y  c l ero con lo e q u i v a l en t e  á dos quintos  de la an t ig ua  
pres tac ión dec imal  , ademas de  la conservación de sus bienes,  
y  a d m i t i r  en lo dema s  modificaciones q ue  la ex pe r i e nc ia  a c r e 
di te  ser  necesarias.

S. S. confiesa qu e la u rg e nc ia  y  !ó av an za do  de la  es ta
ción o bl ig an  á no detenerse  por  cier tos  i nconvenien tes  s e c u n 
dar ios  q u e  la p ru de nc ia  del  Go bi er no  au to r iz a do  por  el  a r 
t i cu l o 6 del  p r o y e c t o ,  s abrá  s u p er a r ,  a t en iéndose  en c ua nt o  
sea posible para la d i s t r i b uc i ón ,  á la ley de  21 de J u l i o  de 
1 83 0  y Ileul o rde n ac lar ator ia  de  la misma.

H a  l l amado  S. S. la atención sobre  la di fe renc ia  q ue  e x i s 
te e n t r e  las provinc ias  sep t en t r iona les  y  las mer id io na l es  del  
r e ino en cuanto  al servic io del  c l ero  y n ú m e r o  de las p a r r o 
quias.  E n  las unas  está la poblac ión c onc ent r ada  por  efecto 
del  cl ima y de la m an e ra  de poseer  y  c u l t i v a r ;  en las ot ras  
d iv i dida  y  d isper sa  por  los accidentes  del  t e r r en o  y m a y o r  
división de la p r o p i e d a d ,  d e  d on de  r esu l t a  q u e  un pár roco 
en el Med io dí a  p u ed e a t en d e r  á much o m a y o r  n ú m e r o  de f e 
ligreses.  El  Gobi er no  t end rá  presente  esta c i rcunstancia  para 
la di s t r ibución de las cuotas  respec t ivas  y po drá  p ro p o n e r  en 
su día las modificaciones opor tunas .

E n  cuanto  á los bienes del  c l e r o ,  de  q u e  t ambién  ha h a
bl ad o S. S . , no veo en e] p ro y ec to  indicación a l guna  de e x 
propiación ó d e  admini s t rac ión en común.  Ca da  iglesia d i s 
f ru t a r á  los q ue  le per tenezcan ,  con sola fa c i rcuns tancia  de te
nerse en cuenta  el p r o d uc t o  de  el los p ar a  a r r e g l a r  en c o n s e 
cuencia la d i s t r ibución de 1a masa p ro ce de nt e  del  i  p or  100,  
ó dos quintos  de la an t ig ua  prestación dec imal .

Lo  que ha mani fes tado S. S. acerca  de las pr imicias  y ios 
n o v a l e s ,  sobre  lo q ue  no está bas t ante  ex p l í c i to  el  p roy ec t o ,  
p o d r á  e xa m i n a r s e  mas d e te n id am e nt e  en la discusión de los 
a r t í c u l o s ,  a u n q u e  par ece  q u e  este es uno de los puntos  en que 
l imi tándose la ley á es t ablecer  una  b a s e ,  d eja  á la p r u d e n 
cia del G o b i e r n o ,  sin desviarse  de el la  la e j ecución , some
t iendo d esp ué s  á las Co r t es  lo q ue  sobre  la ma t e r i a  no sea 
p u r a m e n t e  r eg lame nt ar io .

A cer ca  d e  la d u d a  q u e  ha o cu r r i d o  á S. S. sobre  si han de 
c o n t r i b u i r  con el 4 por  100 í n t eg ro  de los f rutos  a qu e l los  con
t r i b uy en te s  al d i e z m o ,  q u e  por  p r i v i l eg io  ó co s t um br e  no de-  
c i maban  p o r  e n t e r o ,  yo  en t i en do  q ue  está r esuel to  en el t e x 
to del  p ro ye ct o  de  ley , pues  se loma por  base la an t i gua  p re s 
tación decimal .

El  Sr.  A L C A N T A R A  N A V A R R O :  S e ñ or e s  , g r a n d e  es 
sin d u d a  mi desconfianza al t oma r  la p a l ab ra  en una cuest ión 
q u e  en lazada con o t ras  de j u s t i c i a ,  de admi ni s t rac ión  y de 
G o b i e r n o ,  es la m as  d el i ca da  q u e  p u e de  somet erse  á la d e l i - 
b er ac ion  del  Senado.

C u a n d o  en J u n i o  de  37 el Go bi e rn o  p ro pu so  á las Co r t es  
y  estas d e c re t a r o n  la a bo l i c ión  del  d i e z m o ,  se mani fes ta r on  
p or  la prensa  y  por  el Congreso  a l a rm as  á causa de esta m e 
dida ; y los mismos q u e  la p r o mo v i e r on  y v ota r on  t u v i e r o n  
q u e  p ed i r  la suspensión de ló misrno q u e  ac a ba ba n  d e  r e 
solver .

Si gu i er on  los años  38  y 3 9  , y en el los se v o l v i ó  á la 
misma cuest ión y s i emp re  con igual  r e s u l t a d o ,  hasta q u e  hoy 
p o r  t e rc e ra  ó c u a r t a  vez viene al t r i b un a l  de la nación p ar a  
ser  juzgada sin q ue  en nada hay an  v a r i a d o  las c i rcuns tancias .

Se dice q ue  el d iezmo ha sido abo l i do  de hecho p or qu e  
la opinión p úbl i ca  lo ha res i s t ido , y  lejos de eso hemos  visto 
que  el  i nf orme q ue  sobre  lo mismo d ie r on  los in t enden tes ,  
f ue  q ue  21 provinc ias  se co nf o rma b an  con la pres tac ión dei  
d i e z m o ,  5 por  la mi ta d y 17 por  la abol ición.  Y a u n q u e  h u 
b ie r a  a l gu n a  d i f icul tad  en l l e v ar  ad e lan te  por  el G o b i e r n o  
u na  med i da  de  esta especie , ¿ p ar a  (pie es la e n e rg ía  y la 
p r u d e n c i a ?  Noso t ros  mismos en esta o b r a  rect i f i car iamos la 
o pi nión  si e s t uv i er a  d esc amina da .

Los  pu eb lo s  no p a g a r á n ,  se d i c e :  ¿ y  q u e ,  ven imos  noso
t ros  aqui  á reconocer  el d er ec h o  de i n su r re c c i ón ?  Poco f av or  
hace al  pu eb lo  qu ien  le su po ne  capaz  de resis t i rse á la v o l u n 
t a d  de  la nación.  Si e x a m i n a d a  la cuest ión dei  di ezmo i m p a r 
c i a l m e n t e ,  hecha abs t racc ión  de las p e r s o n a s , y t eni endo  en 
cuenta  á un  lado los intereses  mat er ia l es  dei  país ,  y  á ot ro 
los mes  sagrados  t od av ía  de 1a r e l i g i ón ,  de la jus t i cia  , de la 
h u ma n i d a d  , creemos en nues t r a  conciencia q ue  estos ex i gen  
la cont inuación de ese i m p u e s t o ,  obl igac ión es nues t r a  el d e 
ci r lo  asi f ranca  y s o l e mn eme nt e  á ios pueblos.  Los pueb los  
q u i e r e n  t ene r  minis t ros  de  la r el ig ión  á qu i enes  v o l v e r  sus 
ojos en las a m a r g u r a s  q u e  t rae  consigo esta pesada v ida :  q u i e 
r e  un  c u l t o  p ú b l i c o ,  decoroso ,  p o r q u e  sin el no p ued e b r i l l a r  
ni  la r e l ig ió n ni la p i ed a d :  q ui er en  es t ablec imientos-de  p i e 
d a d  y beneficencia , p o r q u e  sin estos ver ían  mor i rse  sin a u x i 
lio a l g u n o  en medio de las cal les  á los enfermos  indigentes:  
q u ie r en  es t ablec imientos  de enseñanza para  q ue  sus hi jos r e 
ciban en el los  la educac i ón rel igiosa y  científica quei ha de 
hacer les  ú t i le s  pa r a  sí y  para  los demá s:  qu ie r en  q ue  se r e s 
peten lodos los d er ec hos  legí t imos y justos ,  p or qu e cuando  se 
hol ia  la p r o p i e d a d  agena cree  a me naz ad a y mal  segur a la 
suya.  Esto q u i e r e  la nación , nada mas q ue  esto;  esto q u i e r e  
la nación sensa ta ,  no la nación que  b u l l e  en las c a l l e s ,  sino 
la q u e  t r ab a j a  y  suda en los t a l l e r es  y en los ca mp os ;  no la 
nación que  gr i t a  y a l b o r o t a ,  sino la  q u e  sosl ieue las leyes ,  
m an t i e ne  el  o rd en  y paga.

Pasa el o ra do r  á c omb a t i r  la idea  de  t ener  á s ue l do  á los 
Mi ni s t ro s  del  a l t a r  apoyándose  en una ci ta d e  una  memor ia  
de l  Mi n i s t r o  q u e  abol ió el  d i e z m o ,  y a ña d i e n d o  q ue  de nada 
serv ia  a l eg a r  los e j emplos  de dos naciones  como F r a n c i a  y 
P o r t u g a l  porc ias  d i f er en tes  c i rcunstancias  en  q ue  nos h a l l a 
mos respecto á la p r i m e r a  y por  el mal  re su l t ad o q u e  ha p r o 
du ci do  esto eii la segunda ,  y cont inúa:

Un c l e ro  p o b r e ,  sin considei  ación en la s o c i ed ad ,  e n v i l e 
c i d o , río mer ec e  ser  p ropues to  como e jemplo  d igno de i m i t a 
c ión:  ¿es  esto lo q u e  se q u i er e  para  la E s p a ñ a ?  N o lo creo.  

S e  nos a r g u y e  con el  e j e mp l o  de  F r a n c i a ;  pero  v é a s e ,  s e ñ o 

res , q ue  d i f er enc ia  de c i rcuns t anc ias  á c i rcunstancias .  E n  
F r an c ia  una revoluc ión la mas a t roz  q u e  han visto los siglos,  
hecho aba jo  sac er do tes ,  a r i s tocracia  , m on ar q u í a*  todas las 
ins t i tuc iones ,  en f in,  que  d an  v ida  á los Go bi e r no s  y moral  
á los p ueb lo s ;  al l í  no se conocía ot ro  cul t o que  el de  ia r a z ó n , 
ni ot ro Dios qu e las p r o s t i t u t as ,  hasta q ue  en medi o  de este 
caos se presentó un h o m b r e  q u e  c om p r i mi e n d o  las pasiones 
con brazo de h i er r o  r eorganizó la sociedad , es t ableció el c u l 
to p u b l i c o ,  y no nienos g r a n d e  en el g ab in e t e  q u e  lo e ra  en 
los c a m p a m e n t o s ,  conoció la  neces idad de r e s t a b l e ce r  la r e l i 
gión p ar a  p on er  un  f reno á los c r ímenes  y desacatos.

Entonces  puso a sue l do a ios mini s t ros  de  la r e l igión;  pero 
a l l i  entonces el diezmo es t aba abo l i do  hacia ocho ó diez años.  
A q ui  , a u n q u e  abol ido en el p a p e l ,  no ha  dejado de pagarse;  
al l i  el c l e r o  no tenia a m o r  ni s impa t í as  en una generac ión  
n u e v a ,  hi ja  de  la r e v o l uc i ó n ,  esc lava de  sus m á x i m a s ,  o l v i 
d ad a  e n t e r a m e n t e  de la r e l ig ió n de sus padres .  A qu i  el c l e 
r o ,  si bien se ha visto a t aca do  en esta o p i n i ón ,  desconocidos 
sus d er ec h os ,  p r i va do  de los bienes legí t imos en c u y a  pose
sión estaba por  las l eyes ,  t o d av í a  conserva el a m or  y respeto  
de  los pueblos  , y  lo q ue  es mas , el conve nc imi en to  de  q ue  
n ad a  ha hecho para  desmerecer los .  Al l i  la r ev o l u c i ó n  fiabia 
ca mbiado  en t e r am en te  la faz del  paí s ,  habia  p ro du c id o  y c o n 
sol idado  ot ros  i n te reses ,  ot ros  d e r e c h o s ,  o t ras  esperanzas ,  
ot ro poder ,  ot ra  dinast ía ,  en fin la sociedad a n t i gua  habia d es 
aparec i do  y la habia su s t i t u i do  o t ra  nueva .  Aqui  lo que  m a 
la mente  se ha l l a mado r e vo lu ci ón  lo ha desquic i ado  y t r as 
t o r nad o todo , pero  no ha c r e a d o  nada.

Los  p ueblos  se a p e ga n  cada  vez mas á sus hábi tos  viejos,  
a sus creencias  re l igiosas:  el mismo afan y em pe ñ o  q ue  se ha 
puesto pa r a  r e l a j a r  y c o r r o m p e r  sus ideas y  sen t imien tos  h a 
cen q u e  se ape gue  mas y mas á e l los ;  de modo q u e  ios e s 
pañoles  de hoy,  después  de  tantas  vic i s i tudes y tan constosos 
desengaños ,  ama n con mas v igor  que  nunca  la re l ig ión d e  sus 
p a d r e s ,  el t rono de sus R e y e s  y esa l i b e r t a d  v e r d a d e r a  q u e  
les of rece la Const i tución , y q ue  consis te en r espe ta r  las l e 
yes  y  en no propasarse  i mp u n e m e n t e  á c r íme ne s  y  excesos.  
¿ N o  es esta nu es t ra  v e r d a d e r a  s i tuación ? P a r a  conocer l a  
e x a c t a me nt e  basta p on er  los ojos en esas c i u d a d e s ,  v e r  su 
e s p í r i t u ,  su t e n d e n c i a ,  su reacción hacia los p r i nc ip ios  c o n 
s e rvad or es  y rel igiosos.  E s t e  es el camino en q u e  está hoy la 
so ci ed ad ,  este es el  v e r d a d e r o  t r iunfo .

Al  v e r  ia ca lami da d  en q ue  se ve la I g l e s i a ,  despose ída 
de sus b ienes ,  en la m e n d i c i d ad  sus min i s t ros ,  m e n g u a d o  su 
c u l t o ,  y  casi al punto  de c e r ra r s e  sus t e m p l o s ,  los e sp añ ol es ,  
l lenos de una noble g eneros idad  , como p o r  un impul so  ins
t i n t i vo  de su p i e d a d ,  p ar ec e  q u e  se han l e v a n t a d o ,  y  han 
d icho;  í?N o ,  la rel igión subs i s t i rá  como s i e m p r e ;  si el p o d er  
pú bl i co  no puede  m a n t e n e r  el c u l t o ,  nosotros le s o s t e n d r e 
mos;  si se ponen en r i d í cu lo  n ues t r as  creencias ,  m u l t i p l i q u e 
mos los j ub i l e os  y las novenas ;  demos  á las fes t iv idades  r e 
ligiosas ia magnif icencia y e s p l e nd o r  qu e t u v i e r o n  en sus p r i 
meros t i empos j  r etor cemos  l¿is cof rad ías  con n uev os  socios p a
ra q u e  p u ed a n  l l e n a r  m e j o r  los objetos  rel igiosos de su ins 
t i tuto.

Pr o ve a mo s  á estos sagrados  obje tos  , v ol vamos  á d a r  v ida  
a estas ins t i tuciones ,  q u e  par a  a f ren ta  de  la nación y  esc án
da lo  de los p ueblos  se ven desa tendidas .  Es t o  han d icho los 
pu eb la s  y  esto tjij^Éi cachan. hecho.  ; Lecc ión d u ra y t e r r i b le; 
pero  lección q ue  los Go bi er no s  no deb en  d espr ec ia r !~Y^I es -  
pues de es t o,  c om p ar a da  la E s pa ña  ac tu al  con la F r a n c i a  r e 
cien sal ida de la r evo luc ión  y h e r e d e r a  d e  sus c reencias  y  
sus o p i n i on es ,  ¿ p o d r e m o s  c r e e r  de bu en a fe q u e  conviene  á 
nu es t ro  pais la ley q u e  en el pais vecino seña la  el su e l do  de 
los minis t ros  d e  la rel igión y r eg u la r i za  su dotación y su n ú 
m e r o ?  N o  , esto se viene á los ojos. A q u i  no hay q u e  l e v a n 
t a r  un  edificio n u e vo  , sino c on se rva r  el ant i guo.

No es pues ap l i c ab l e  el e j emp lo  de la F ra n c i a  á n ues t r o  
pais p ar a  q ue  los minist ros  p ued an  asa la r ia r se  como en esa 
nación Vecina. ¿ Q u e  medi os ,  q ue  ar b i t r i os  se p o d r i a u  e m 
plea r  para  a s e g u r a r  á los minist ros  sus dot ac iones?  N o  ot ro  
c i e r t amen t e  q u e  una cont r ibuc ión .  ^Una c o n t r i b u c i ó n ,  s e ñ o 
res! í m p o s i b t ?  parece  que al v e r  el  estado de  ahogo en que  
se en c ue n t r an  los p u eb l o s ,  la g r a n  miser ia  á que los ha r e
du c i d o  la g u e r r a  civi l  y  nuest ros  d e sa c ie r to s ,  se p r op on ga  
esté a r bi t r io .  ¡ C o n t r i b u c i ó n ! Pu e s  q u é ,  ¿es  posible r e a l i za r  
las ac tu a l e s ,  au n  emp le an d o  p a r a  e l lo  las vejaciones  y v i o 
lencias  de q u e  se suele hacer  u s o ?  Y  a u n q u e  fuese posible 
r e c a u d a r  las cont r ibuc iones  a c t u a l e s , *¿ lo ser ia del  mismo 
modo a u m e n t a d a s  con la que se hab ía  de e s t a b l ec e r  p ar a  
m a n t e n e r  el cu l t o  y  el c l e r o ,  los e s t ab lec imien t os  de benef i 
cencia éfc .?  P o r q u e ,  d es e ng a ñ é mo n o s ,  se ño r es ;  si estas o bl i 
gaciones son i nd is pe ns a bl es ,  preciso es r e p a r t i r  á los pueblos  
lo necesario p ar a  sa t i s facer las :  y  ¿ c r e e m o s  de b u e n a  fe q ue  
esto es pos i ble?  Y caso q ue  lo f uese ,  ¿ s e r i a  co nv e ni e n t e ,  se
ria j u s t o  el a b o l i r  gra c iosa mente  el diezmo , p a r a  c a r g a r  el 
peso de está obl igac ión sobre personas  q ue  no  ia han l l e va do  
j a m a s ?

Es ta  es y a  o t r a  c ue s t i ó n ,  cues t ión  m u y  g r a v e ,  en c u y o  
e xa m e n  pienso d e t e n e r m e  un  moment o.

A l  r e co nq ui s t a r  nues t ros  an t i g uo s  Re y es  n ues t r as  t i e r r as  
del  p o d e r  de los moros  las r e p a r t í a n  e n t r e  sus s e r v i d o re s  y 
a mi g o s ,  pero con la ca rg a  de l  d i ez mo:  los a gr ac iad os  p o r  lo 
mismo no recib ían  todo el  capi t a l  de el las .

L a  p r u e b a  de esta v e r da d  se e n c u e n t r a  en la his tor ia de 
n ues t r as  g u e r r a s  con los árabes.  L as  t i e r r a s  reconqui s t adas ,  
q u e  p er tenec ían  p ar  d e r ec ho  al M o n a r c a  c o n q u i s t a d o r ,  se 
d i s t r ib uí an  s i e m pr e  con este g ra vame n.  ¿ D e  q u i én  será pues  
la déc i ma p a r t e  de su v a l o r ?  ¿ d e  quién  la déc ima p a r t e  de 
sus f r u t o s ?  ¿ Del  l a b r a d o r ,  q u e  nun ca  las ha p ose i do ,  o del 
E s t a d o ,  q u e  se r ese r vó  esta p a r t e ?  Es e v i d e n t e  q u e  será  del  
E s t a d o ,  y  q u e  á este c or re sp on de  la déc ima de l  v a l o r  de  las 
t i erras .  ¿ Dó nd e  está pues el  d a ñ o  q ue  se q u i e r e  i n f er i r  de  
esto ? d ó n d e  el p er ju ic i o  que  se hace al l a b r a d o r ?

E s t e  a r g u m e n t o  es tan poderoso y dec is ivo ,  q ue  y o no le 
encuent r o r espues ta  ; antes  por  el co nt r ar io  , p r u e b a  hasta no 
mas q u e  f al t an  á la v e r d a d  y e ng añ an  ai  p r op i e t a r i o  y  al  l a 
b r a d o r  los q u e  dicen q ue  si se a t rasan,  q ue  si no p ro sp er an  es 
por  causa del  diezmo.  E n  esto no hacen mas q u e  sat isfacer  la 
r e n t a  de  una p ro p i e d a d  q ue  no es t o t a l m en t e  s u y a ,  sinó t am
bién de  la nación.  Es ta  no les dio mas q u e  las n ue ve  déc imas 
p a r t es :  el p ro pi e t ar io  p or  cons igu ien te ,  c ua nd o da el d iez
mo no da nada suyo.  T a m p o c o  da  e) colono , el cua l  al  ¿con
t r a t a r  las t i e r r a s  reconoció dos p r o p i e t a r i o s ,  el q u e  se la a r -  
r ieuda  y  la nación , p aga ndo ,á  esta su ren t a , q ue  es el d i e z 
mo ; y  ai s eg un do  p ro p ie t a r i o  la c a n t i d ad  en  q u e  se hubiesen

conveni do.  Asi q u e ,  al a b o l i r  el d i e z m o ,  la nación es la que 
p i er de  todo , el p r op ie ta r i o  no p ie r de  n ad a , y  no solo no 
p i er d e  , sino q u e  gana  puesto q ue  a d q u i e r e n  p or  en te r o  úna 
p ro p ie d ad  q u e  soló era  suya  en sus n u ev e  déc imas  par tes .  
1 an c ier to es e s t o ,  s eñ o re s ,  tan c i er t o  es este m a y o r  vaior  
d ad o a las t i erras* q ue  desde el m o m en t o  q u e  se an unc ió  ese 
p ro v ec to  lós p ro pi e t a r io s  se d i sponían  á su b i r  e l  a r r e n d a m i e n 
to de sus t i e r r a s ,  y el G o b i er no  , t emi en do  el mal  efecto que 
esto p u d i e r a  p r o d u c i r  , t uv o q u e  p ro h i b i r  q u e  los p rop ie t a 
rios subiesen el a r r e n d a m i e n t o  de  los p re dios  suje tos  al diez- 
mo t Y q u e  caso q u e  lo hiciesen q u e d a r a n  ob l igados  á d iv id i r  
el  i m p o r t e  de la d i f er en ci a  en t r e  el los y  la nación.  Infiérese 
de aqui  q u e  semej an te  supres ión en nada  f av ore ce  á los l a 
b r a d o r e s ,  puesto q u e  t e nd r án  q u e  sat i s facer  á los p r o p i e t a 
rios un e qu i v a l e n t e  del  di ezmo , y  q u e  en r ig or  a b o l i r  f»i 
d i ezmo es r e g a l a r  una  parí** de las t i e r r a s ,  r e ga l a r l a s  á los 
poseedores  ac tua les  que las a d q u i r i e r o n  con la r e b a j a  de 
la déc ima  parte*

Es ta  medi da  es tan injus ta  y  a bsu rd a q u e  no concibo c ó 
mo ha podido proponerse .  ¿ Y  c u á n d o ?  ¿ c u á n d o  se hace ese 
rega lo  i nme ns o,  cu y o  i mp or t e  es tan g r a n d e  q ue  a b r u m a  la 
imaginac i ón  ? C u a nd o  la nación está acosada de d e u d a s ,  c u a n 
do la nación se ha d e c l a r a do  en b a n c ar r o t a  su sp en di en do  los 
pagos de los intereses de  la d e u d a ;  c uando  le fa l t an  en fiq 
18 mi l lones  para c u b r i r  su presupues to .  ¿ Q u é  d i r íamos  , se
ñ o r e s ,  de  un p rop ie ta r i o  q u e  consis t iendo la m a y o r  p a r t e  de 
sus r en tas  eu d e u d a s ,  abso lv í a  Me su pago p ar a s iempre  á sus 
ac re e do re s  en el moment o en q u e  le f a l t a ban  hasta los mas 
precisos recur sos?  D i n a m o s  q u e  había  p er d i do  la ca be za :  ?y 
q u er e mo s  nosotros m er e ce r  esta cal i f icación , y s u mi r  al E s t a 
do en m a yo r es  conflictos y  e m b a r a z o s ?  N o ;  no van tan al lá 
mis opiniones  sobre  la t eor ía de la o mnipo tenc ia  p a r l a m e n t a 
r ia : nues t ro  p o d er  t iene un l í m i t e ,  la jus t i cia  y  la c o n v e 
niencia pú bl i ca  , y  yo no reconozco ni en los i nd iv i du o s  ni 
en las naciones la f a cu l t a d  de  su ic idarse .

P e ro  se m e di rá ,  la nación es t abl ecerá  la necesaria c o m p e n 
sación por medi o de i mp ues t os ,  q ue  r ep ar t id os  con i gua l da d,  
sean m e n o s ' g r a v o s o s ,  y a hoguen  menos-á la a g r i c u l t u r a .

S e ñ o r e s ,  creo h ab e r  d emos t rad o (pie los colonos no pagan 
mas q u e  una ren ta  por  la p r o p i e da d  qu e han de p ag a r  s iempre.  
P e r o  al menos los p r op ie ta r i os  r ecogerán este beneficio.  T a m 
poco lo r e co g e r á n ,  p or qu e tendrán  q u e  p ag a r  una  con t r ibuc ión  
eq u i v a l e n t e  al diezmo s u p r i m i d o ,  ó quizá m a y o r ;  p o rq u e  des
eng añ émo no s , s e ñ o r e s ,  ó se t r a t a  de  q ue  la nación pag ue  las 
d e u d a s  de r e l i g i ón ,  de just icia y de h u m a n i d a d  so le mn emen te  
co n t ra íd a s ,  ó se piensa en q ue  se d esa t i enda n y a ba nd on en .  Si 
es esto u l t i m o ,  todos po dr ía mo s ponernos  d e  a c u e r d o ,  v el 
p r o b l e ma  casi por  u n a n i m i da d  p u d i e r a  ser  r e s u e l t o ,  p or qu e 
en d e c l a r a n do  una vez e x t i n gu i da s  las obl igac iones  del  d iez-  
m o , y a  d esa pa r ec e r í a n  las d i f i cu l t a de s ; pe r o  cu a nd o  esas ob l i 
gaciones v iven  y ap re mi a n  y l e va nt an  el gr i to  q ue  a t r u e n a n  
con sus c l amo re s  y q u e j a s ,  preciso será i m p o n e r  una c o n t r i 
bución , c uy o p ro du ct o  sea igual  ai diezmo.  P ue s  en este caso 
digo q ue  su abol i ción es u na  solemne m e n t i r a ; d igo q u e  pen
sando hacer  un bien , haremos  un mal  á los pueblos ;  digo que  
se p e r j u d i c a  a los l a b r a d o r e s ,  los c u a l e s ,  a de mas  de p ag ar  la 
r en ta  a los d ueñ os  de  las t i e r r a s ,  t e nd r á n  q ue  p a g a r  en e q u i 
v a l en te  del  d iezmo , g r a v a n d o  ademas  á los m e r c a d e r e s , a r 
t istas ,̂ a r t es a no s, menesfralpg-  mi^ nP,,.^r f.Q[1TTTbucion n u e v a  ; digo q u e  ta mp oc o es beneficioso para  los 
p r o p i e t a r i o s ,  p o r q u e  si bien a dq u i e r e n  un a ume nt o  en sus 
r e n t a s ,  t e nd rán  t amb ién  q u e  p a g a r  esa c on t r i bu ci ón ,  no y a  en 
f rutos,  sino en d i n e r o ;  no y a  cu an do  t iene á la vista la cose
cha,  sino tal  vez c ua nd o no lo t e n g a ;  no y a  seg ún  la t ar i fa  
de su conciencia , sino en v i r t u d  de  u» r e p a r t i m i e n t o  a r b i t r a 
rio en q u e  sue l e  s uc e de r  q u e  el p ob re  paga mas de  lo q u e  de 
b e , y el  r ico menos  de lo q ue  le c o r r e s p o n d e ,  y t e n d r á  q ue  
p ag ar la  coja mu ch o ó coja poco , r e sp on di en do  de e l lo  no solo 
el  mo nton  de  las e r a s ,  sino todos sus bienes  m ue b l e s  é in
muebles .

Estos  s o n ,  s eñ o re s ,  los bienes q ue  p r e p a r a m o s  al p r o p i e 
t a r i o  y  al  l a b r a d o r  ; y si la cues t ión  se h ub ie r a  p re sen ta do  
tal  cua l  es en s í ;  si en l u g a r  de dec i r l es  no pagare is  el d i ez 
m o ,  se les hubiese d ich o:  la nación necesi ta para  c u b r i r  sus 
at enc i ones  3 0 0  ó 400  mi l lones  q u e  vosot ros habéis  de  p<*gar 
como hasta aqu i  lo habéis  h ec ho ,  por  medio  del  d i e z m o ,  y se 
les h u b i e r a  p r e g u n t a d o  si q u e r i a n  p aga r lo  en f ru to s  ó en  d i 
n e r o ,  la r espuesta  hub ier a sido dudosa .

P e r o  y a  q u e  por  n ues t r a  ex p er ie n c i a  é i l us t rac ión c ono
cemos qu e no es posible s a t i s f a ce r l o ,  d ese ng añ emo s á los p u e 
blos y  digámosles  c l a r a m e n t e  la v er d ad .  E n  vatio se p r o p o n 
d r á n  a r b i t r i o s ,  se i m p o n d r á n  con t r ib uc i on es  q u e  l l enen el 
vacío inmenso q u e  d e j a  la s upres ión  del  diezmo.  Los a r b i 
t r ios  serán i lusor ios ,  y  las co nt r ibuc iones  ó no se co br ar án ,  6 
d e j a r á n  de ap l i car se  á este objeto.  ¿ P o r  v e n t u r a  hemos o l v i 
d ad o el e j e m p l o  v ivo y  t e r r i b l e  q ue  nos of recen los ex c l au s 
t rados  y  las m o n j a s ?  Pr op ie da d es  tenían  con q u e  m an t en er se  
sin g r a v a r  eu n ad a  al Es t ad o.

Sin e m b a r g o ,  c r e y ó  este q ue  le conveni a  p ar a sat isface? 
a ant i guos  ac re edore s  el c r e a r  a c r eed or es  n uev os  , y los des
pojó de  sus bienes sin n in gu na  i n d e m n i z a c i ó n ; pero  o f r ec i en 
do l es p ar a  d esp ué s  una  pens ión m e z q u i n a ,  y hac iéndoles  r e 
pe t idas  promesas  de  q u e  la p ag ar ía n  re l ig iosamente .  ¿ L o  han 
c u m p l i d o ,  s e ñ o r e s ?

R e sp o nd a n  esos e x c l au s t r ad o s  q u e  se caen de  h a m b r e  en 
m ed i o  de las c a l l e s ,  y  esas monjas  q ue  m u e r e n  d esan imadas  
po r  fa l ta  de  a l imen t o  en  el  r incón  de  sus c d d a s .

Se me  d i r á  q u e  las c i rcuns t anc ias  y los a p u r o s  de l  tesoro 
han sido aqu i  mas fuer t es  que  la v o l u n t a d  y los deseos de los 
l egi s ladores .  Asi  s e r á ,  s e ño r e s ;  p er o  las c i rcu ns t an cia s  y  los 
a pu ro s  y a  exis t ían.  ¿ P o r  q u é  no se t u v ie ro n  p re sen te s?  ¿ p o r  
qu é  no se ca lcu ló  sobre  e l los?  ¿ por  q ué  este f u r o r  de  des
t r u i r ,  sin medi o a l gu n o  p ar a  r e p a r a r  y par a H e n a r  el vacío 
q ue  se d e j a b a ?  ¿ E s  este el p o r v e n i r ,  la su e r t e  q u e  se p r e 
para á los minis t ros  de  la i g le s ia ?

Al  l l e g ar  á este p un to  r ue go  al Sr .  P r e s i d e n t e  m e  p e r m i 
ta una d igres ión ,  p o r q u e  l íci to es cu a nd o  se h ab la  del  c l ero 
dec i r  dos pa la br a s  en defensa  de  esta clase tan  m a l t r a t a d a  
por  t o d o s ,  por  todos los p a r t i d o s ,  los cua les  no solo han sido
con él i n j us to s ,  sino que  han l le gado  á ser  hasta crueles .

C ua nd o  mil  gr i tos  d es t e m p l a d o s ,  mil  pasiones rencorosas  
se l e va n t a n  por  todas p ar t es  p ar a  c o n d e n a r l a ,  pe r mi t i do  será 
á un i n d i v i d u o  q ue  p er t en e ce  á e l la  a l z ar  su voz déb i l  sí, 
p er o  i rnparcial  y rec ta  p a r a  su defensa .

Soy c l é r i g o ,  s e ño r e s ;  j a m a s  me he a v e rg o nz a do  de serlo,  
y  a ho ra  tengo hasta o rg u l l o  de  p e r t e n e c e r  á esta clase al  ver
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Ja nobie  calina , la evangél i ca  res ignación y s t u r imi en l o  con 
que  lian s o br e l l e va do  el menosprec io  y la desgrac ia .

El  o r a d o r  se ocupa en v in di ca r  a! c l ero de  las acusacio
nes y ca lumnias  q ue  cons ta nteme nt e  se le d i r i g e n ,  s u p o n i e n 
do q ue  toma par te  en las cont i endas  q ue  agi t an  á la n ac i ón ,  y 
cont i núa  :

Se ño re s ,  yo  he e x p ue s to  con s incer idad y tal  vez con el 
ca lor  que l l eva consigo una p ro fu nd a convicción mis op i n i o
nes. Yo creo que  la nación no pu ed e c u b r i r  las obl igac iones  
q ue  a tendía  con el d i ez mo ,  sino con el d iezmo mismo. La co
mis ión l a dado  su dict amen conformándose con el p rove cto  
r e m i t i do  por el Go bi e rn o  sin hacer  n i ng un a var iación.  El 
t i e mp o u r g e ,  las necesidades de las iglesias y sus minis t ros 
a p r e m i a n ,  c u a l q u i e r a  var iac ión bar ia precisa una comisión 
í u i - ta ;  y en lo ava nzada  que  está la l e g i s l a t u r a ,  e n t r e  q u e 
darse  desa tendidas  tan sagr adas  obl igaciones  y a t e nd er l as  del  
n o d o  posible con ese p r o y e c t o ,  y o  lo a p r o b a r é ,  t e ni endo  al 
i i .enos el consuelo de haber  mani fes t ado  mis opiniones tales 
cua les  e l las  son en la mater ia .

E l  Sr .  Mi n i s t r o  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Señores ,  
desde luego q u e  venia á discusión esta cuest ión i n me ns a ,  bajo 
c u a l q u ie r a  p un to  que  se la c on s i de re ,  era  fácil p r e v e r  q ue  se 
t r a t a r í a  de f rent e  la cuest ión del  diezmo.  P e r o  s e ñ o r e s ,  ¿ e s  
esa la c ue s t i ó n ?  Dos Sres.  S en ad or es  han h ab la do  en cont ra  
y 1 an visto la cues t ' on  de d iv er s o  m o d o ,  s iendo testigos m u j  
ex< opcionales  por  cierto.

E l  Sr .  A l cá nt a r a  N a v a r r o  al e n t r a r  en la discusión ha m a 
l lín slado q u e  deseaba sabe r  si había de habe r  diezmo o no,  
<?s d e c i r ,  que  créia se estaba en la cuest ión del  diezmo.

El  i lus t rado  obispo de Z a m o r a  vio la cues t ión  de o t ro  m o 
do.  Cr eo  ha dicho S. S. q ue  no debemos  t r a t a r  hoy este a s u n 
t o ,  h ab la nd o del  d i ez m o,  como podr ia  h ac er s e ,  siendo ot ra  
Li cuest ión.  Asi creo yo  q u e  debe  mi r ar se  es t o ,  y a p o c a d o  yo 
en lo q u e  ha mani les t ado  el Sr .  T a r a n c o n ,  si hubiese mas de 
t ino ó muchos  q u e  opinasen como el Sr.  Alicántara N a v a r r o ,  
q u e  p re guntase n al Gobi er no :  si no t raéi s la cuest ión del  d i e z 
m o  , ¿ q u é  t r a é i s ?  Si no pedís e s o ,  ¿ q u e  p ed í s?  Yo di r ía  que  
a b r u m a d o s  por  imperiosas c i rcuns tancias  pedíamos pan para  el 
u l e r o ,  exis tencia para  el cu l t o  y conservación de esos templos ,  
q u e  se dice es t ar  á pun to  de ce r r ar se .  Bajo esta neces idad se 
p resen ta  la ley , á lio de  q u e  se d i scuta  y se v o t e ;  y no nos 
hagamos  i lusiones.  Si se c ree  q ue  p u ede n  ser  ot ros los r esu l 
t ados , si t ras  de esta cuest ión se ve el d i e z m o ,  yo pregunto :  
‘S»t pon.amos  desechado el p ro ye ct o  de l e y ,  ¿ q u e d a r á  resta 
b  ecido el d i t z m o ?  No seguramente*.  Asi q u e  , no estamos en 
« sta cues t ión ;  y si en la que  he d i c ho ,  de  q ue  el c l ero  no 
p er ezca  con mengua  de esta nación rel igiosa.

P ue s  bien,  colocada la cuest ión en este t e r r en o,  el Senado 
conocerá  q u e  yo  tengo q ue  hac er me  ca rgo  de raciocinios mu y 
b ien  sent ados  y e xp r es a do s  en el di scurso del Sr .  A l c á nt a r a  
N a v a r r o ,  y desde  l uego  me tel¡ci to con S S. y le d oy  g r a 
cias por  la conclus ión  de su d i sc ur so ,  en la q u e  ha ven id o 
reconoci endo  la necesidad q ue  hay de v o l a r  esta ley.

Y o  me har é ca rgo de las observac iones  juiciosas del  se
ñ o r  obispo de Z a m o r a ,  y d espués  de co nc lu ido  mi discurso 
c r eo  q u e  es t aremos todos de a c u e r d o ,  po rq u e  c ua nd o las cues 
t iuncs se e n t r an  por  los o j o s ,  no es posible desconocer las .

A h o t a  b i en ,  considerada la cuest ión como de neces idad , y 
n eces idad  per en to r i a  y u rg e n t e  ¿ q u é  es io q u e  hay q u e  e x a 
m i n a r ?  H a y  que  e x a m i n a r  si el recurso q u e  pide el G o b i e r 
no es suficiente para  el d igno ob je t o  de la m an ut en ci ón  del 
r u l t o  y c l e r o ,  si es d ec or oso ,  si es s e g u r o ,  y e x a m i n a r  por  
ú l t i m o  si f áci lmente  es sus t i tuible  por  o t ra  cosa ; y e x a m in ad a  
l a  cuest ión bajo estos c u a t r o  p un to s ,  yo  t« ngo una plena con
f i anza  de q u e  la razón t e n d í á  que  ce d er  al convencimiento .

l i e  dicho p r i m e r a m e n t e  q u e  hay q ue  e x a m i n a r  si es s u 
f iciente el recurso.  T en g o  el con ve nc imi en to  de q u e  sí , y no 
es necesar io esforzar  mucho  los raciocinios para  pro ba r l o .  El  
4  por  100 co nsa gra do  al c ul t o  y c l e r o ,  tal vez e xc ed e á lo 
q ue  percibía este por  el diezmo.  Ya por  la v a r i ed a d  de cos
t u m b r e s  en la cobranza  del  d i e z mo ,  ya por  los muchos  p a r 
t íc ipes de él , es ci er to  q u e  bien e x a m i n a d a  la c u e s t i ó n ,  d i 
f íci lmente a l canzar ía  al  c l ero  la c u a r t a  par te .  P o r  c o n s e cu en 
cia hay mot ivos  par a  c r ee r  que  este r ecur so  basta.

N o  qu ier o e x a g e r a r  los raciocinios^ pero  el r ecurso  es s u 
f iciente par a la neces idad .y c reo  que  para  conten tar se  al c l e 
r o ,  j a  q u e  con nada se c o n t e n t a ,  y es s u f r i d o ,  como m u y  
b ien  ha d icho el Sr .  Alcá nt ar a  N a v a r r o ,  ¿ e s  decoroso este 
r e c u r s o ?  P u e s ,  s e ñ o r e s ,  si pa r t i c ipa  de la í ndo le  misma que  
esa p re s ta c ió n ,  q u e  por  tantos  siglos ha sostenido al c l ero ,  
p o r q u e  c omp ren di én do se  con la d en omi na c ió n de e l l a ,  s i e m 
p r e  será el 4 por  100 sobre  los f ru t os  de  la t i e r r a  q u e  e s t a 
b a n  suje tos  á la prestación d ec imal .  No  estamos en el caso r i 
guroso  d e  un s u e l d o ,  c uy a  idea es ag ena  d e  los actos f u n 
c ionar ios  de  q uienes  se t r a t a .  Los  minis t ros  de  la rel igión 
tío p ueden  ser  considerados  como e mp l ea do s  p ú b l i co s ,  y  no 
solo por  las razones  q u e  ha ex pu es t o  el Sr .  Al cá nt a r o  N a 
v a r r o ,  sino por  el c onve nc imie nt o q u e  a l canzan  las cosas m is 
m a s ,  en el cual  no hay neces idad de  razones.  N o ,  señores ,  
110 hay fal ta  de d e c o r o ,  de d i gn id ad  en esta pres t ac ión :  en la 
f o rma  con q ue  se a r r e g l e  la d i s t r ibuc ión ,  es en la q u e  se han de 
s a l va r  ésos inconvenientes ,  y esa no está en el proyec to  q u e  se 
d i sc u t e ;  p or  co nse cu en ci a ,  d e  esp e ru r  es q u e  no p u e d a  a t a 
carse  por  esto.

¿ Y  será s e g u r o ?  P u e s  no lo ha d e  s e r ,  señores.  Dos  son 
las vosas necesar ias  par a esto. La  fue rz a  q u e  l l e va  en sí la

t y  esos hábi tos de  obedienc i a q u e  f or ma n el c a rá c te r  del  
p u e b l o  español .  E l  subsidio toda vez  q u e  se v o t e ,  se p a ga i á ,  
y e spe ro  q ue  se p ag ar á  sin v io lenc ia  y  sip a p e l a r  á medios  
f ue r t e s  de coac t io» .  *

P o r  o t r a  p ar te  , y a  q u e  nada d e  esto sea sino el medio  
menos  malo de sal i r  de l  paso ,  ¿ e s  sus t i t ui b le  por  o t ro  en es 
tos m o m en t o s ?  ¿ A dm i t e  d i l ac ión?  ¿ Y  el  c u a d r o  q u e  acaba  
d e  hacerse del  c l e ro  ? P ue s  a un  n o  se le han r e c a r ga do  bis 
t i n t a s ,  q u e  era  s u s c e p t i b l e . d e  más.  N o  es s u s t i t u i b l e ,  no adj
u n t e  di lación ; p o r  consecuencia  ¿ q u é  es lo q u e  f al ta  para 
q u e  deba  e s p e r a r  la ap ro b ac i ón  del  S e n a d o  este p ro ye ct o  ? 
N a d a  , s eñor es  ; u n a  cosa podía h a be r  q u e  p odr i a  o f r ec e r  d i 
f i cu l t a d ,  a l g u na s  de  estas podian se r  las ex pr es a da s  por  el 
i l u s t re  obispo d« Z a m o r a  y las q u e  t od a v í a  se o f r ec er án  á a l 
g ún  Sr,  S e n a d o r ;  p e r o  c r eo  q u e  todas t i enen s o l uc i ón ,  y para  
« sto; \ o y  á h a c er m e c a rg o  de. a l g un a s  pre sen ta das  por  el  se
ñ o r  T a r a c e a n .
^ * en elVcto las d i f icul tades  q u e  ha p r es en ta do  el se
ñ o r  S e n a d o r ,  y t i enen su r emedio  en el ar t .  6? El S e nad o r e -  
t o r d a r á  la f o r ma  y  m a n e r a  p a i t i c o l a r  con q u é  ha  Uegadu  á

provecto  de ley este dic t amen p i r t i e u l a r .  S* e x t en dí a  á a l g u 
nos po rme no re s  de admini s t ración y d i s t r ibuc ión  q u e  se c r e 
y ó  deb ía n  e l i mi n ar s e ,  y se e l i mi na ra n  en e f e c t o ,  poniendo 
en su l u g a r  esta a u t o r i z a c i ó n ,  qu e será co mb at id a  si no se la 
mira bajo su punto  de vista. C ua nd o en ot ro l u g a r  se ha c o m 
bat i do  ha sido dic i endo que  el Gobi er no  t endr í a  una autor  i 
zacion t e r r i b l e , que  p odr ia  abusar  v e j a nd o  á los con t r ibu  
y entes.

Ya  t u v e  la ocasión de deci r  antes de  ahora  , q u e  á t res  
cosas podía ser  ex tens iva  esta autor i zac ión:  á medios  a d m i n i s 
t r a t i v o s ,  d i s t r ibu í ! vos  , ú á medios coerci t ivos.

S e gu r a m e n t e  q ue  los Cu er po s  coleg i s l adores  d eb e n  m i 
rarse s i e m pt e  mucho  en conc eder  al G o bi e r no  esa facu l t ad  
c o e r c i t i v a ,  hac iéndolo  sofo en el caso en qu e les inspi re  con 
fianza. P  ro no se t r a t a  de eso : !a ley l l e va  en sí bas t ante  
fuerza cu an do  baya r esolución para hacer la  e j e c u t a r ;  no se 
necesi tan medios co erc i t iv os ,  pero  sí es necesar ia la au tor i  
zacion para d ud as  de admi ni s t ración y de d i s t r ibución.  A es 
ta clase pe r tene cen  a l gunas  de las presentadas  por  el Sr.  obis
po de Z amo ra .  Dice S. S. : ¿ e n  qué for ma van á q u e d a r  los 
bienes de los c ab i l do s?  ¿ V e n d r á n  al acer vo  c o m ú n ?  Concibo 
q u e  l ay n n  p i o p i e t a r i o  que no pueda e n a ge na r  sus bienes,  
pero no que  haya un p ro pi e t a r io  que  no perciba  lo q ue  es 
suyo.  La opinión del  G obi e r no  en este p a r t i c u l a r  hasta ahora  
y en a d e l a n t e ,  mi en t ra s  no hay agrazones que  se la hagan va 
r iar ,  es q u e  los bienes serán admi ni s t rados  por  las mismas 
cor porac iones  á q ue  per tenecen  , aun por  razón de econo
mía , p o r q u e  asi se ganará  m a s ,  y p or qu e el las serán  las 
posesoras inmedi atas  de los f ru tos  que r i nd an  esos bienes para  
su asignación.

M e  parece  q ue  hecha está expl i cación queda  desvanecida 
la d u d a ,  f u n d a d a ,  g r a v e ,  en que se a poya ba  el Sr .  obispo de 
Z a mo r a .  O t r a  p resen taba  S.  S. re la t iva  á medios de d i s t r i b u
ción , y c o m p a r a n d o  unas  diócesis con o t r a s ,  S. S. l l amaba  íu 
atención del G obi e r no  y del  Senado  sobre  la s uer t e  q ue  ibá 
a ca ber  á una p ar te  del  c l ero  y a lgunas  fábricas.  El  G o bi e rn o  
t r ne   ̂a, d igámoslo  asi, ab ie r t o  el camino para  s u p e r a r  esa di -  
fi u l l a d ;  le s i rve  de bas tante la ley d« 2 0  de  J u l i o  de  1838 y 
lo r e l a t n o  á di s t r ibución p ro por c i on ada  , p o rq u e  no puede 
ser  la mente  del  l egi s lador  q ue  mie nt ra s  unos coman y nadan 
en la ab un d an c ia  , o l ios  perezcan de necesidad.  T i e n e  también 
medios  de sal i r  de esa di f icul tad en la Re a l  orden  ac la r a to r i a  
de aq ué l l a  ley á la cual  se da fuerza en el p resente  provecto,  
como q u e  está n omí na l men le  e xpr esa do  en uno d e s ú s  a r t í c u 
los ,  y los t i ? né por  ú l t i mo  en esa autor ización q u e  él G o b i e r 
no ap l i ca r á  hasta c u b r i r  todas estas ob l i gac io nes ,  con lo cual ,
s eñ o r e s ,  l l enar á  su deln r p or qu e  en t i en de  q u e  la ley se le da
para  que  esté a t endido  el cu l t o  y cl ero con la d i g n i d a d ,  i g ua l 
dad  y p u nt u a l i d a d  pos ib le ;  y sabiendo q ue  este es su d ebe r ,  á 
eso ap l i car á  la autoi  ¡zacion.

L o  propio  digo respec to  de los seminar ios .  H a  h ab l ad o
t ambién  el Sr .  .obispo de Z a m o r a  de las pr i mic ias ,  y décia 
S. S , no en todas  par tes  se paga I# p r i m i c i a ;  hay en efecto 
países d onde  no se paga mas q ue  un t a n t o ,  por  e j e m p l o ,  una 
media fanega por  l a b r a d o r :  hay ot ros d o nd e  la p r imicia  se 
paga d i s t r i bu t iv a me nt e  d< cada una de las especies r eco le c t a
das ;  y pai t iendo S.  S. de estos datos auunc iaba  una de las difi
c u l t a d e s ,  pero  q u e  el G o b i e r n o  ha previs to  ya .  E l  G o b i e r n o  
t iene d a t o s ' d e  q u e  par t i r  para la s uper ac ión  de esa d i f icu l t a d ,  
y en la ley misma se sa l va  la c o s t u m b r e ,  pues  qu e sé dice 
q u e sea media  fanega por  l a b r a d o r , - y  él Go bi e rn o  verá  corno 
a p l i ca r  ese d a t o ,  a u n q u e  ha l l ándose es t ablec ido en la ley mis
ma va se sa lva  la cos t umbr e.  Pe r o  yo  creo que  los Sres.  S e 
nador es  exi gi rán  que  todo se i m p r o v i s e ,  respecto á las mucha s  
di f icul tades  q ue  pued an  o c u r r i r ;  basta q ue  el G o b i e r n o  p r o 
meta oir  con la consideración que  es debida estas o bs er vac io 
nes y hacer  el uso c o n v e n i e n t e ,  no solo de las q u e  versen so
bre  las di f icul tades  de ej ecución que  oiga en los d i s c u r s o s , s i 
no también  sobre los demás  an teceden tes  de esta mat er ia .

Los interesados  ademas  , al paso que  presenta rán  las dif i 
c u l t a d o s ,  han de i nd ic ar  el m o l o  de d e s v a n e c e r l a s ,  po rq ue  
nadie  conoce m e j or  su plei to  que  el mismo interesado.  Po r  
cons iguiente  , no hay di f icul tad n i ng un a en esta p ar t e  q ue  i m
pida la ap rob ac i ó n del  proyecto .  Yo me complazco en ¡ H u m 
e a r l o  y de  es pe r a r lo  as i ,  cu an do  he visto q ue  los dos dignos 
S e n ad o re s  q ue  hasta ahor a  se han l e va n t a d o  para usar  de la 
p a l a br a  en cont ra  , el Sr .  obispo de Z a m or a  y el Sr.  A l c á n 
ta ra  N a v a r r o ,  si bien haií r ec or r i do  el campo inmenso de esta 
cuest ión toma da  en toda su l a i i tnd  , se han e x t e nd id o  todav ía  
á digres iones  y episodios de a que l los  que  l legan hasta el c o 
razón de los e sp a ño l es ,  y  c om ed io  de  todo esto han v en ido  á 
co nc l u i r  por  reconocer  la neces idad , que  es lo mismo que  r e 
conocer  que  no es sus t i t ui b le  el m* dio que  se p ropone  , q u e  
es lo mismo q u e  confesar  qu e para  SS. SS es c i er to  que  ni es 
insuf i c i en te ,  ni indecoroso ,  ni deja  de ser  s e g u r o ,  y lodos es 
tos mot ivos  t iene el G obi e r no  'para e sp e r a r  que  sea a pr obado .

El  Sr .  obispo de  C O R D O B A  empieza mani fes t ando  que  
como hijo de  la Iglesia , como pas tor  pr i nc ipa l  de una p ar te  
del  r e b añ o  de Jesucr i s to  , como m i e m br o  de la sociedad e s pa 
ñola y como legi s lador  t iene una obl igac ión sag rad a de e n t r a r  
en esta c ue s t ió n ,  no en defensa de intereses  m at e r i a l es  y m e z 
q uinos ,  sino en defensa  de otros mas al tos que  l l aman su alen 
cion,  p or qu e se coloca en o t ra  a l t u r a ;  con templa  lo p a s a d o ,  ve 
lo presente  y fija su vista en lo f u t u ro .

P r es e n t a  en seguida  var ias  observac i ones  gen era les  para  
p r o b a r  que  la Iglesia ha teni do bienes,  pasando á hacerse c a r 
go de  la cues t ión de  si es p r o p i e t a r i a  de los mismos bienes 
q ue  posee.

Sost iene q u e  la Iglesia  t i ene  una p lena  p ro p i e d a d  en los 
bienes q u e  posee ,  y q u e  no puede  el Es tado  d isponer  de el los 
por  n in g ún  con cep to ;  q u e  es una a r b i t r a r i e d a d  desposeer la  de 
e l los ,  y q u e  esto se ha r econocido en todos t iempos no solo 
p or  nuest ros  an t i guo s  cr is t i anos,  sino t ambién  por  los gent i l es  
que  r ecouacian  como inviolables  aque l los  que  es t aban d e s t i na 
dos á sus falsos dioses, Y para  p r o b a r  sus asei tos  ex t i en dé  sus 
obser vac iones  sobre  este p a r t i c u l a r  , c i tando en su ap o yo  las 
doc t r inas  emi t idas  por  M i r a b e a u  , T a l l e i r a u d ,  Boheméro,  
M a u r i  y  Otros var ios  escr i tores  publicistas.

Después  dé  e x te n de r se  el o r a d o r  á o t ras  consideraciones  
para  p r ob a r  q ue  la Iglesia desde sig*os ant iguos  está é n  p o 
sesión d e  sus  d iez mo s,  pasa a hacerse cargo del  s en t ido  del  
a r t í c u l o  11 de la C o n s t i t u c i ó n ,  y dice q ue  hace m u ch o  h o 
nor  á los l egi s ladores  q u e  lo p us ie ro n ,  pues to q ue  en é l ' se  
a se gu ra  á los españoles  q ue  p odrá n  v i y i r  s i empre  b a j o  la r e 
l igión de sus p a d r e s ,  y  mani f i e s t a11-o seguida q u e  qu ien  p a 
g a  a d u a i m e u l e  ei cu l t o  oo es el pueblo, sino la Iglesia pro

p ie t ar ia  de sus  b i e ne s ,  y  q u e  el  d í e 2 mo no es una  c o n t r i b u 
ción , sino un  g ra vame n sobre las t i e r r as  q ue  han r ec ib i do  sua 
d ueñ os  con esta c a r g a ,  y pasando de aqui  á ot ras  observac io
nes ,  siendo pasadas  las horas de sesión q u e  ma r ca  el r e g l a 
m e n t o ,  el Sr .  Pr es i den te  le i n t e r r u m p e ,  y suspende  esta d i s 
c us i ó n ,  r ese r ván do le  la pa labra  para  la sesión próxima.

Se lee  el d i c t amen de  la comisión mixta  sob re  el modo d e  
hacer  el pago de  los bienes nacionales  cuyo  v a l o r  no ex ced a 
de 10$ r s . , y  se anunc ia  que  se impr imi rá  en el D i ar i o  de las 
sesiones.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  c i er r a  la sesión á las cinco y  c u a r 
t o ,  a nu n c i a n d o  el s iguiente

Orden del día para la sesión publica del lunes 6 de f u -  
lio de 1840.

Cont inuación de la discusión sob re  el p ro ye ct o  de ley r e 
la t ivo á la dotac ión del cul t o y clero.

Antes  de abr i r se  la sesión se r eu n i r án  las secciones par a 
n o m b r a r  la comisión que  ha de i n f or ma r  sobre  la proposición 
para q ue  se d ec la r e  benemér i tos  de la pa t r i a  á los Mi l i cianos  
y pa t r io t as  de  Roa  y N a v a  d e  Roa.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ü R I Z .

Sesión del dia 4 de Ju lio .
Se ab r i ó  á la u n a ,  y le ida el acta de la a n t e r i o r ,  q u e dó  

a pr o ba da .
Se dio cuenta  al Congreso  de q ue  las secciones hablan  a u 

tor izado la l ec tur a de un proyect o de lev f i rmado por  los s e 
ño re s  M a r t í n e z  de Ja R o sa ,  Ruinoso y B a r a t a ,  r e l a t ivo  á q u e  
se i nd emni ce  á los pueblos q ue  han sido incendiados  por  la 
facción.  E n  dicho p r o y e c t o ,  que  c omp ren dí a  ocho a r i í c u ' o s ,  
se d ec l a r a b a  la exención d e  qu in tas  por  t i empo d e t e r m i n a d a  
á los pueblos ,  según  las clases de suf r imiento  q u e  se s e n . d a 
ban , y se indicaba igu al men te  qu e la apl icación de la c o n t r i 
bución que  les cor respondía  fuese para  reedif icar  sus edificios.

E l  Sr .  M A R T I N E Z  D E  L A R O S A :  Di ré  pocas pa la br as  
en a po yo  de la proposic ión que  se ha loido. En  el la pedimos  
un p r i v i l e g i o ,  sí ;  pe r o  un p r i v i l eg io  par a la desgracia.  Eu  
medio de tantos males  como ha a c ar re a do  la g u e r r a  civi l ,  ha\  , 
d igámoslo as i ,  pueblos  q u e  han padecido mas ,  por  haber  s¡do 
incendiados.  ¿ C u á l  es el bien mas pronto  que  p ued en  r ec i 
bi r  p ar a r e p i r a r e l  ag rav io  q u e  han s u f r i d o ?  H a y  un me di a  
fácil ; pero nosotros c reemos  que  puede muy bien señ a l a r s e  
con las su p er i o r es  luces de  los Sres.  Diputados .

A nosotros nos ha parec ido q ue  p u ed e r ecompensarse  á 
esos infel ices pueb los :  1? con e ximi r l e s  de la co nt r ib uc i ón  d e  
sangr e por  ci er t o n ú m e r o  de  a ñ o s ,  para  q u e  p ueda n o c u p a r 
se en v o l v e r  á l a b r a r  la casa paterna.  Cr eo  q u e  los detna* 
puebl os  de la mo n ar q u í a  no l l e v a r á n  á mal  q u e  los hijos de  
los que  han padecido se- ded iq ue n á estas faenas úti les.  P a r a  
esc» se es t ablece una  escala progres iva  que  va subiendo a p ro 
porción del  padecimiento.  H em os  cr eído  también  q u e  la e x e n 
ción de las cont r ibuc iones  p odr i a  causar  per juic ios  y  r e c l a 
maciones de p ar te  de las demas  p r ov i n c i a s ,  y asi nos l imi t a
mos ú n i ca men te  á dec i r  q ue  las cont r ibuc i ones  que  p ag u e n  
esos pueblos  i nc e nd i ad o s ,  se d e d iq u en  ex c l u s i v ame n te  en la 
reedif icación.  Y a q u e  p ag ue n  la cuota que  la ley r i n d a ,  q u e  
s i rva  en provecho  suyo para  reedif icar  los edificios q u e  h u 
biesen sido incendiados.  E s t e ,  s e ñ o r e s ,  es un m nd.o r e p a r a 
d o r ,  es nn medio jus to  q u e  hay que  a p l i c a r  en beneficio d e  
los infel ices pueblos  que han sido v íc t imas  sus casas del  f u 
r or  de  la f acc ió n,  y es un a l i v i o ,  un  consuelo para esos d es 
grac iados  habi tantes .  P o r  estas razones pedimos al Congreso  
se s i rva  lomar  en consideración la proposición de ley p a r a  
q ue  con el m a y o r  ex amen  de los Sres.  Dipu tados  se dé  a l  
menos un medi o de  r e p a r a c i ó n ,  á fin de  b o r r a r  los vest igios 
que  de ja  la g u e r r a .

El Sr .  Mini s t ro  de  H A C I E N D A :  E l  G ob ie rn o  se ha ocu
pado en t oma r  medidas  á fin de q ue  á los pueblos  i n c e n d i a 
dos por  las facciones no se les a p u r e  en el pago de co nt r i 
buciones.  Si no se ha p re sen ta da  un p roye cto  de ley de in
demn iz ac ió n ,  ha sido por  l oma r  antes  noticias y f o r ma r  nn 
e x p e d ie n t e  g en er a l  para  la me j or  d e l i b e r a c i ó n ,  y saber  á 
cuánto  podian ascender  los sacrificios que  h ubie r a  q u e  h a c er  
en beneficio de  esos pueblos.  P o r q u e  sabido es q u e  si el G o 
b i er no  se ha de  p r i v a r  de c i er t a  c a n t i d a d ,  t iene que  ser  i n 
d emn iz ad o por  ot ra.  P o r  de p ro nt o  ha t omado la disposición 
de que  no se ex i j an  las co nt r ibuc iones  á los pueblos  ince n
diados.  Esto p r u e b a  que  la intención del  Gobi er no  es a y u d a r  
cu an to  sea posible á fin de r e p a r a r  á los infel ices pueblos  de  
los mal es  q u e  han sufr ido.  Cr e o  que  el Congreso  deb e t o m a r  
en consideración este p r o y e c t o ,  y el G o b i er no  mani fes t a r á  l a  
qu e t iene ya  ad e la n t a do  sobre el p a r t i c u l a r .

Se leyó ot r a  proposición de ley f i rmada por  los Sres.  Ca
b e l l o ,  Le iva  y T e m p r a d o ,  r ed uc i da  al mismo o b j e t o ,  y e l  
Congr eso  tomó ambas  en co ns i de ra c i ón ,  y pasaron á las sec
ciones.

Se leyó  la 152 lista de las pet iciones presentadas  en la 
S e c r e ta r ía  del  Congr eso  d'  sde el 27 de J u n i o  ú l t i m o ,  y se 
m an d a r o n  pasar  á ja comisión.

A pet ición del  Sr.  Cor t ina  pasó una d e  las que  se l e y e T 
ron , s eñ a l ad a con el n úm.  3 3 4  , r e l a t iv a  á una exposic ión d e  
var ios  ind iv iduos  q u e  se q ue ja n  de  una proposic ión del  se
ño r  L o i i g a ,  á la comisión q ue  en t i en de  en e x a m i n a r  la d e  
dicho señor .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  O rd en  del  d i a :  c on fo rme  á lo que-  
p re v ie ne  el r e g l a m e n t o ,  se procede a la discusión do los dic
tá menes  dé la comisión de Pet iciones.

L c i d o  el señ a lad o con él núm.  1 1 B ,  fue  a p r o b a d o  sin dis
cusión.

Se leyó el 2 0 ,  r e l at ivo  á u n a  exposic ión de  D oñ a  M a r í a  
del  C a r m e n  M i r a n d a ,  v i ud a de D J o a q u í n  Al var ez  B t y ou ,  
m av o r  co mandante  q ue  fue del  r eg imi en to  in f an ter ía  de  G e v  
r oñ a ,  3? de l i ge ros ,  en q ue  e x p on e  a l  C o n g r e s o , ' q u e  por  é l  
do cu me nt o  q úe  "acompaña consta h ab e r  fal lecido g l or io sa -  
rúéííté sií .esposo en defensa de.  J a  l i b e r t a d  en 31  de M a r z o  
de 1837 én el p u en t e  de ZÍornóza^ y q u e  de  sus resul tas  ha 
ijhVdáfdFo la e x p ó n e n t é  d e s a m p a r a d a , con una p eq u e n  é hi ja ,  
sin medi o a l gu n o  p ar a  su preci sa m an u t e n c i ó n ;  y  supl ica  ¿



Jas Górtes se le conceda á la niña una pensión vital icia por
los buenos servicios de su padre.

La comisión,  lamentándose de la s i t ua c i ó n ,  propone que 
pase esta sol ici tud al Sr.  Mi ni st ro de la Gu er ra .

El  Sr.  S A N  M I G U E L  manifiesta que con just icia pide 
Ja i n t e r esa da ,  pues su esposo fue uno de los val ientes que 
con heroísmo vert ierou su sangre en defensa de la patria : se 
lamenta de la desigualdad que hay en las recompensas mi l i 
t a n  s ,  pues dice que no hay viuda de general  que haya m u e r
to,  bien en el c a m p o ,  ó defendiendo el órden p ú b l i c o ,  que 
>10 haya sido agrac iada  con pensión,  al paso que hay viudas 
de capitanes y coroneles  que au nq ue  sus maridos hayan pe
recido glor iosamente , que se las haya dado socorro alguno.  
Por  estas razones niega al Sr.  Mioist ro de Hacienda tenga á 
Lien mi r ar  con just icia y compasiou á tantas desgraciadas.

El  Sr. Minis t ro de H A C I E N D A :  Lo que el Minis t ro de 
H ac i en da  puede hacer es únicamente r ecomendar  al Sr.  M i 
nist ro de la G u e r r a  esa expos i ci ón ,  pues no está en las a t r i 
buciones mias el hacer nada en el par t i cular .

El  Sr.  C A M A  L E Ñ O :  La comisión t iene la satisfacción 
de  ve r  que no se ha impugnado su d i c t amen ;  y añade  á esta 
satisfacción la de ve r  conforme al Sr.  Minis t ro de Hacienda 
en la justicia de esta petición. Estando tan acordes con rela
ción á la justicia de la pet ic ión,  no puede menos de concebir 
t anto el Sr.  San Mi guel  como el Sr.  M i n i s t r o ,  en que la 0 0 * 
misión ha hecho por el pet icionario cuanto ha podido hacer.

Puesto á votación el d ic t amen,  fue aprobado.
L o f u e  sin discusión el 121.
Se levo el.  1 2 2 ,  relat ivo á una exposición de la abadesa 

del convento de Sta.  Cruz  de la ciudad de S a n t a n d e r ,  poi 
s í ,  y á nombre  de la comuni dad religiosa , en que manifiesta 
que habiéndose declarado nacionales los bienes de aquel la  co
mun idad  , se acordó en favor  de cada una de las rel igiosas la 
pensión de 4 rs. diarios. Añ ade  la exposición que  esta p e n
sión no se sat isface,  pues se deben á la comunidad 32 meses, 
eon cuyo motivo se ven reducidas  á la mayor  mi ser ia ,  pues 
que á estas dos ca lamidades  se ha unido la de haberlas  p r i va 
do de su convento dest inado á fábrica de tabacos,  t rasladan 
dolas á la vi l la de "Sant >1 lana , en donde se las ha dado para 
habitación el convento de dominicos que  se hal laba deter io 
yado. Por  lo tanto piden ó que se las pague su asignación , 6 
He las de vue l van los bienes de que se las ha pr ivado,  r e s t i t u 
yéndolas  al convento.  La comisión opina que  pase esta e x po
sición al Sr .  Minist ro de  Hacienda.

El Sr.  COBO D E  LA T O R R E  dice que lo que se p r o p o 
ne no es suficiente para sat isfacer  lo que  piden las religiosas. 
Q u e  no se de t endrá  á e n u m er a r  los t rabajos que  están s uf r i en
do tanto esas como las d emas ;  pe ro  que únicamente manifes
tará q u e  los párrocos  han tenido que  p red i car  á fin de  q u e  se 
las s o co r r a , pues se encuent ra n en el ma y or  abandono y e x 
puestas á la intemperie.

Cree S. S. que  lo que  piden en segundo l uga r  es a t e n d i 
b l e  por la comisión , porque consistiendo los bienes que  po
seían en censos de capi tales  pequeños  y r educ i dos ,  d e v ol 
viéndoselos nada perder ía  el E s t a d o ,  y el las podr í an  tal  vez 
a y u d  arse y no padecer  tantas privaciones.

El  Sr.  Minis t ro de  H A C I E N D A  : E l  Sr .  Cobo no puede 
de ja r  de conocer y t ener  presente que el Gobi erno nada p ue
de  hacer  porque sería c o n t ra r ia r  la ley exis tente  en que  se 
apl ican á la caja de Amort ización los bienes de  los co nv en 
tos. Lamento tanto como S. S. la suer te  de las comunidades  
rel igiosas ;  pero es imposible devol ve rl as  sus b i e n e s ,  porque 
las demas  rec l amar ían  con la misma justicia.  E l  Gobierno 
hará  lo que  pueda en favor  de esas desgraciadas,  y si no hace 
mas es p or q ue  no está en sus alcances ni en su posibi l idad:  
p a r a  que se cumpliese lo que ha indicado el Sr.  C o b o ,  era 
me nes te r  que se hiciera una ley en la cual  se declarase sus
pensa la que  existe , y esto t raer ía  inconvenientes.

E l  Sr.  C A M  A L E Ñ O :  E l  Sr .  Cobo 110 ha i mpugnado el 
dictámen : solo desearía q u e  se hubiese dicho algo mas. E fe c 
t i v a m e n t e ,  si la comisión hub ier a  podido deci r  algo mas sin 
i nf r i ngi r  la l e y ,  lo hubiera  hecho.

El  Sr.  Cobo dice:  las monjas piden que 6 bien se las pa
g u e  la pensión que  tienen s eña l ada ,  ó que se las res t i tuyan 
sus bienes. Y digo yo:  ¿ h a b r á  algún ac re edor  del  Estado que 
tenga igual  derecho á las monjas? Estas  d i cen:  hace 32  me
ses que n o n o s  p a g a n ,  pedimos como acreedoras  del  Estado 
q u e  se nos res t i tuyan los bienes para que  con sus productos  
podamos  vivir .  Dice el Sr .  Minist ro:  no se puede,  porque es- 
tan apl icados estos bienes en favor  de los acreedores  del E s 
tado. Y digo y o :  pues los pr imeros  acreedores  son las mon
j a s ,  por q ue  t ieneu un crédi to de dominio;  y asi es ,  señores,  
q u e  mientras  á las monjas no se las dé su pensi ón,  hágase lo 
que  indica el Sr.  Cobo.  L a comisión no t iene inconveniente 
en r ef or mar  la par te  del dictamen , r ecomendando al G o b i e r 
no la indicación de S. S.

El  Sr .  Minist ro de H A C I E N D A  : Yo pregunt o al Sr .  C a-  
maleño:  si á las monjas de S an tande r  se las apl icase los p r o 
ductos de los censos,  ¿no se dar ia  ocasión á q u e  con la mi s
ma just icia di jeran lo mismo las demas comunidades  de  r e 
l igiosas? Y entonces ,  no seria necesario suspender  la venta 
de  bienes naci ona les?  Esto era i ndi spensabl e,  porque en ese 
raso de conceder  lo que dice la pet ición,  estaba dest ruida la 
ley que apl ica a los acreedores del Estado los bienes nacio
nales.  Espero por  lo tanto que  el Coegreso desapruebe la in - 
dicacion he cha ,  y que la sol ici tud pase al Gobierno como dice 
«1 dictámen.

E l  Sr .  A M O R  dice q ue  lo que  se t r a ta  es de i ndemni zar  
«on ar regl o á la ley , y  que  las monjas no disf rutaban bienes 
d e  los conventos,  sino sus do t es ,  q ue  er an una ve rd a de ra  pr o
piedad.  De estos ent iende S. S. que no han podido ser  despo
j adas  sin que antes hubiesen sido i nde mni zadas ,  y  asi cree 
q ie la comisiou debe deci r  en su d i ctámen que  pase la e x p o 
sición al Sr. Minist ro de H aci en da  para que  esos censos sean 
apl icados al pago de esas desgraciadas  religiosas que  con t a n 
ta just icia reclaman lo que se les debe.

El  Sr.  T E M P R A D O  contesta que  las observaciones que 
se han hecho no han sido contra el di ct ámen;  pero q u e  la 
cuest ión se ha e x t r a v i a d o ,  por no h a be r  tenido presente  q ue  
Ja comisión no puede deci r  sino que pase al G o b i e r n o ,  pues 
51 diera a l guna resolución,  seria imponer  la ley ai Gobierno.

Puesto á votación el dictamen , quedó aprobado.
F u e  a probado el 123 después de unas breves  expl icac i o-  

wes entre los Sres.  Sánchez O c a ñ a , Bahumond# y  Ud ae t a .
L o  fueron sin discusión Jos co mpr endi dos  con los númer os  Íesd e  el 1 2 4  al 128.

Se leyó el 429 relat ivo á una manifestación del Sr.  m a r 
ques de Casti l leja del C a m p o ,  residente en Se v i l l a :  en q u e  
hace ve r  que sus antecesores adqui r ieron por  compra las t e r 
cias Reales  de diezmos de la vi l la de A l o r a ,  obispado de M á 
laga , formando el principal  recurso para la subsistencia de 
su famil ia , del cual se ve pr ivada por las cortas cant idades  
que le ha dado la junta diocesana , sin duda por  falta de f o n 
dos; pide q u e  se decrete una indemnización á favor  de los 
part íc ipes legos. La comisión opina que se tenga presente en 
t iempo oportuno.

El  Sr.  C O R T I N A :  Ha bi en d o  una comisión que  ent iende 
en el examen de un proyecto de ley sobre indemnización á 
los part ícipes legos,  yo rogar ía al Cougreso que pasase esta 
exposición á la referida comisión.

El  Sr.  P E R P I N A  : La  comisión no tiene inconveniente en 
que se acceda á lo que pide el Sr.  Cort ina ; pero ha tenido 
necesar iamente que decir  algo en el dictámen.

Puesto á votación quedó a p r o b a d o , acordándose q ue  pasa
se la exposición á la comisión que ent iende en el pr oyecto 
sobre indemnización á los part íc ipes  legos.

El  Con greso quedó en t er ado de una comunicación del  se
ñor  Minis t ro de Gracia y J u s t ic ia ,  en que part ic ipaba las 
al teraciones hechas en el presupuesto del  minis ter io de  su 
cargo.

Se mandó t ener  presente para cuando hubi er a l ug a r  una 
exposición de los Sres. T e m p r a d o  y C a be l l o ,  en qu e  pedian 
l icencia por  dos meses.

Se leyeron y pasaron á la comisión var ias  enmiendas  al 
proyecto de contribución ex t r aor di nar i a  de guer r a .

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Cont iuúa la discusión pendiente 
sobre el proyecto de ley' para  la cont r ibución e x t r a or d i na r i a  
de guerra .

Se leyó el art.  1? q ue  d ic e :
Ar t .  1? Se impone por una  vez , y para  el presente  a ñ o  

con el nombre  de contribución e x t r a or d i na r i a  de g u e r r a ,  la 
suma de 180 mil lones de reales.

El  Sr .  d u q u e  de G O R  dice q ue  parecerá e x t ra ñ o que  pi
da la pa l abra  en cont ra del  p r oye ct o ;  pero que  lo hace asi 
porque auu cuando cree que se necesita esa c a n t i d a d ,  qui ere  
que se Eje Ja de 70 mi l l ones ,  que es en lo qu e  se ha ca lculado 
el déficit que debe q u e d ar  por la supresión del diezmo.

Ent iende  S. S. que  hay necesidad de fijarlo asi , porque  
podría  acontecer  que 110 fuesen votadas las cont r ibuciones a 1 
principio de la legislatura , y  en ese caso verse el Gobierno 
en el conflicto de 110 poder  c obr ar  los 70 millones.  Por  consi
guiente es de opinión que  se var í e la forma en q ue  está con
cebida la contribución.

El  Sr .  Minis t ro de H A C I E N D A :  N o  es exact o lo q u e  
dice S. S . , y en pr ueba  de  e l l o ,  que  la comisión presentó su 
proyecto en una sola cont r ibución ; la de paja y utensilios,  
I rulos  civi les,  y la par te  qué el Estado percibía por  el d i e z 
mo. Aument ada  la cant idad necesaria para c u br i r  el déficit,  
para la clase i nd us t r i a l ,  estableció o t r a ,  y de ese modo creo 
que establecía la base de una cont r ibución t e r r i t o r i a l ,  y otra 
industr ial .  La comisión ya  manifestó ay er  por órgano del  se
ñor  Pe ña  Aguayo los inconvenientes  que  había encont rado.  
E l  Gobi erno accedió sin perjuicio de present ar  en la próxima 
!eBÍ ^a ^u .ra un  pr oyecto de ley de  cont r ibuci ón t e r r i t o r i a l ,  i nt roduciendo en e l la  las demas.

H a y  , es v e rd a d *  el inconveniente q u e  ha manifestado el 
Sr.  duq u e  de G ó r , de q ue  pueda suceder  que no sean vot a
das las cont r ibuciones  al 'principio de la legislat ura , y el G o 
bierno se vea en el couflicto de  no poder  co bra r  los 70 mi 
l lones. Per o creo q u e  ese pel igro no ac ont ec er á ,  por que  de 
es per ar  es que las Cortes se reúnan este a ñ o ,  y entonces po
dr án  s alvarse los inconvenientes que  encuent ra  el Sr. duq ue  
de Gor.  No creo q u e  hay dif icul tad ni nguna en vol ar  el a r 
t ículo tal como está.

,^r * V A L L E :  El  Sr.  d u q u e  de Go r  no ha i mpugnado 
el d i c t ámen ;  únicamente ha indicado que  desearía que se va
nase  la forma.  La  comisión creyó q ue  un nuevo r epa r t o  era  
difícil de poderse hacer  tan pronto como era de desear  , m u 
cho mas cuando la urgencia apremiaba.  Ha y que  tener  enten
dido que la suma de lo que va á votarse en esta contr ibución 
son 110 mi l lones ,  pues los 70 hay q u e  votarlos necesar ia
mente en razón a que es el déficit que ha de r es al la r  en el 
tesoro por la supresión del  diezmo.

E l  Sr.  S A N  M I G U E L :  S e ñ o r e s ,  la p r imer a observación 
que tengo que hacer  al ar t ícul o es sobre el nombre  de c o n 
t r ibución e xt ra or dinar ia  de g ue r r a  que se da al pedido que 
se hace. Creo que  este nombre  no está en consonancia con las 
ci rcunstancias ac tuales ;  porque si bien es verdad que  no esta
mos en una profunda paz , no estamos tampoco en la época 
mas c r uda  de la g u e r r a ,  pues esta fue herida de mue r t e  cu a n
do el convenio de Vergara.  La g ue rr a  cesó ya por for tuna en 
A r a g ó n ,  en V a l e nc i a ,  cu C u e n c a , finalmente en la ma yor  
par le  ó casi en toda la Pení nsul a , y todas las probabi l i dades  
están en que estamos próximos á la pacificaciou general .  Asi 
yo creo que el nombre que se da á esta cont r ibución 110 es exacto.

S. S. se ext iende  en seguida en hacer  v e r  q ue  no se opo
ne a la cont r ibución que se establece,  aun cuando no hay los 
datos necesarios; pero si desea saber  si habrá bastante eon la 
cant idad que se pide para a t ender  á tantas y tan i mportantes  
atenciones como hay que c u b r i r ,  atenciones q ue  110 pueden 
de j arse  a b a nd o na da s ,  si queremos  que la paz sea efect iva sólida y dur ad e ra .

E l  Sr .  A I L L O N  a p o j a  el ar t ícu l o aun cuando dice que 
no votará la l e j  s iempre que  no se ponga una condición a c e r 
ca de q ue  se abone a los pueblos lo que  satisfagan p a r a  el man-  
tenimlento del cu l to  y clero.

Dice que  da su aprobación ai a r t i cu lo  por que conoce la 
necesidad de esa cant idad para o c u r r i r  á las graves  atenciones 
que  h a y ,  las cuales son sumament e urgentes.

A ñ ade  S. S. que está confórme con el Sr.  San Mi gue l  en 
que el crédi to  es el pr incipal  medio que  t iene el Gobierno 
para sal ir  de « pu r o s ;  pero que  esta ley co nt r i buye  a unque  
en pequeña par te  á e l e va r  el c r é d i t o ,  por que  no solo se a u 
toriza al Go bi er no  para pagar  ciertas  d e u da s ,  no solo se le 
d an los medios para pa gar las ,  sino que se le obliga á ello.

Dice que no habiéndose exami nado el presupues to de gas 
tos y el de i ngrosos ,  no.se puede votar  como or di na ri a  una 
cont r ibución que  no se sabe qué  aplicación de ber á  tener* y 
concluye manifestando que  votará  el ar t .  1? s iempre que* se 
abonase en los 180 mil lones el 4 por  100 impues t o í  Ja a gr i 
cultura en Ja contribución de culto  y cloro. '

El  Sr.  C A N T E R O  impugna el ar t í cul o por parccer le  qy¿ 
ío que se concede en él al Gobierno es una cant idad insigni. 
ficante y por vía de ent re tenimiento.  Dice q u e  tenia p r e v i a  
que el Gobi er no babia de acudi r  pidiendo nuevas  contribu,  
ciones á pesar de que  cuando se le autorizó para emi t i r  ha$. 
ta 7 0 0  mil lones en t í tu l os ,  muchos Sres.  Di put ados  habian 
creído que no habría necesidad de una cont r ibución ex t r aor 
dinar ia  de guerra .  A ñade  que de estos 180 mil lones solo in. 
gresarán en metál ico en el tesoro 8 7 ,  y para p r o b a r l o  diee;

Los atrasos de la co nt r i buci ón ex t r ao rd in ar i a  de guerra 
han ascendido á 117 mi l l ones ;  la nación no ha me jo ra d o  en su 
estado económico;  luego esta contr ibución t e n d rá  también un* 
falta proporcional  á la que  t uvo la p r i me r a :  si pues en 600 
mil lones hubo la baja de 1 4 7 ,  en 180 deberá ha ber  por  lo 
menos la de 5 5 ,  y quedará reducida la cont r ibución á 145 
millones.  Ahora bien , el Gobierno manifestó a y e r  que teni* 
que segui r  en el sistema de ant icipaciones ,  y que  lo mas fa. 
vorable  que habia hecho era tres quintos en metál ico y dos 

quintos  en papel  ; por  consiguiente l ibrados de esta manera, 
darán l u s t r e s  quintos en metál ico 87 mi l lo n es ;  lo demas lo 
recibirá el Gobierno en papel .

S. S. concluye manifestando que  ha hecho estas reflexio
nes para que 110 se crea que al i m p u gn a r  el ar t í cu lo  f se nie
ga á dar  recursos al Gobierno.

El  Sr.  marques  de C A S A - I  R U J O  dice que  esta con tribu,  
cion e x t r ao rd in ar i a  de gue rr a  que se propone es para cubrir 
las necesidades del  m om en to ,  cuya impor t anci a 110 c ree qu« 
n ingún Sr.  Di put ado pueda desconocer.

A ñade  que está de ac uer do con los Sres. San Mi gue l  y 
Cantero en que el Gobierno no tiene suficiente con esta con
tr ibución para a t ender  á tantas obl igaciones como pesan sobre 
el E r a r i o ,  pero que la comisión ha tenido necesariamente 
que tomar  en consideración los recursos que pueden propor* 
cionar  los pueblos.

E n  cuanto á lo manifestado por el Sr .  San Mi gue l  acere* 
de que  se podrían r ecargar  las cont r ibuciones  i ndi rec tas ,  dice 
que en el año de 1828 se hizo un recargo sobre la de rentas 
p r ovincia l es ,  y lejos de haber  r esul tado de esto Víntaja algu
na disminuyeron los pr oductos  de esta cont r ibución.

Concluye manifestando que la comisión no ha q ue r i d o  car* 
gar  sobre sí la responsabi l idad de imponer  á la nación una 
cont r ibución ordinar ia  , y que a u n q ue  no considera suficiente 
la ex t ra or di nar ia  de 480 mil lones para c u b r i r  las atenciones 
con que el Gobi erno está s o br ec a rg a do ,  ha t en i do en cuenU 
la si tuación de  los pueblos.

( 5 e  concluirá.)

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del 4 d las tres de la tardes.

EFECTOS PUBLICOS.

I nscr ipciones en el g ra n  l ibr o al 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al p or t ad o r  del  5 por  100,  2 6 £ , t res dieziseisavw 

y 2 6 |  con cupones  al  co nt ad o :  2 £ | ,  4 ,  , once dieziseisa-
r o s > f  » f  t ,,n dieziseisavo y 2 6  t rece dieziseisa vos á v. f. ¿ 
vol . :  27 , 2 8 ,  27-J-, ¿  y 2 6 |  á v. f. ó vol.  á pr i ma de ^ , j  
y £  por 100 con cupones.

Inscripciones en el g r a n  l ib ro  á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al  p o r t ad o r  del  4 por  1 0 0 ,  00.
Val  es Reales  no consol idados,  00.
Deuda negociable  de 5  por 400 á p a p el ,  00.
I dem sin í n t e r es ,  5  nueve.xJicziseisavos nuevas al contada 
Acciones del  banco español  de  S. F e r n a n d o *  00.

CAM BIO S.

Londr es ,  á 90 dias,  3 8 | .  C o r uñ a  , l £  din.  d.
Pa r i s ,  46-6.  G r a n a d a ,  f f  id.

M á l a g a ,  |  á 1 d.  
S a n t a n d e r ,  { á par  b. 

Al i cant e , f  á i  d.  S an t i ago ,  4 |  d.
Barcelona , ps. fs., f  b. Sev i l l a , f  á 4 id.
Bilbao , ^  din.  d. V a l e n c i a ,  £  á ^ b.
Cádiz,  |  d. < Z ar ag o za  , -£ á i d .

Descuento de l e t ra s ,  á 6  por  400 al año.

SUBASTAS.

p O R  apéndice al anuncio que se publ icó  en la Gaceta de 
M a d r i d  el dia 27 del  mes pr óximo pasado para coa

tí a t a r  el suminist ro de pan y  pienso á las t ropas  y caballos 
estantes  y t ranseúntes  en el Campo de Gibval tav V ci udad de 
Córdoba , deberá compr ender se  el mismo servicio de la pla
za de C e u t a ,  cuya subasta t en drá  l ug a r  al mismo t iempo el 
día 44 de este mes en los est rados de la intendencia  general 
bajo iguales  bases y condiciones que  se expresan en aquel anuncio.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y  media de la noche.  Primer* 

representación de la comedia nue va  o r i g i n a ] , en t res  actos f  en ve rs o ,  t i t u l a da
D E L  M A L  E L  M E N O S .

E l  au t or  de  esta comedia , al p r es en t a r  en la escena 
p r i mer a o b r a ,  cuenta  con la bondad del  públ ico  qué  tan fa
vor ab l ement e suele  acoger  los ensayos de los ingenios españoles.

La empresa por  ^u pa r t e  cree q u e  se rec i bi rán  con agrado 
los esfuerzos que hace por  e j ecu t ar  lo mas á m e n u do  q u e  le ti 
posible producciones  originales.

I n t er me di o de  bai le;  t e r mi na n do  la función con nn d ive r  t ido sainete.


